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Ses!on 66.3 estraordinaria en 28 de diciembre de 1918 
PRI<JSIDENClA DEL SEÑOR B1tf,ON~}8 ¡IlUDO DON RAMON 

SUMARIO 

Be aprlwba el acta de la sesion 65.a---,Cuen
ta .. -~CoIl'tinúa y q1lllcda 'penldien:te la dis
etlslorn jeneral y pal't~cular 'del ¡pro'ye,cto so
,bre aplazamirento eI(\ la conversion me
tálica. 

J >OC U.iVHJ N TOS 

Oncio del señor JVl.inis'tro elel Interior (:on 
que l'elInite! los :anteeedentes so,liciltadors sobre 
la a,etuacion en Iqui'qnedC'l presbítero don 
Daniel [Merino. 

Oficio del señor Ministro de Justicia con 
que remite la ,respuesta dada por la COl'te 
de Ape:Jaeiolles de Santiaigo, so:bre la peticiou 
de los antCrl~eldelltes l'elativois a 'las l~e'solucio
nes a'c1optadas por ese Tribunal con mOltivo 
itd nombramie¡lto ck ,don Ramon Gaete para 
juez sllplente del crime,n de Santia,go. 

Jofor-me <lc la Gomislion de Guerra :v :Ma
rina sobre la mocion de,l señor Rivas Vicu
ña don Pedro, reilativa a modificar el ar
tículo, 3.0 (1(' la lei de 1912 sobre suclldos del 
Bjúr'clto. 

Be leyó y fué aproibada el ac:ta si~Uf¡'ente : 

Sesion 65.& estraordinaria en 27 de diciem
bre de 1918.-PreEÍdencia de los señores Brio
nes Luco don Ra.non y J aramillo.-Se abrió & 

las 16 h. 14 m., y asistieron los señores: 

Adrian Vicent.e Barrene~hea ManuelJ. 
Aldunatf\ E. Luis Bermúdez Enrique 
Arancil:ia I.J. Héctor Binimelis José 
Arellano Vi(1al A. Blanlot H. Anselmo 
Ealmaceda T. Enrique Briones Luco Cárlos 
Bañados Guillermo M. Búrgos V. Enrique 

Castro Cárlos de Prieto E. Jorj'e 
Célis M. Víctor Ramírez F. Tomas 
Claro L. Samuel Hamírez Pablo 
Olaro Solar R?ul Rivas Vicuña llanuel 
Concha L. Ambrosio Rivas Vicuña Pedro 
Oruzat :M-anuel Robles Víctor V. 
Ohadwick Gu\l\ermo Rodríguez Saladi~o 
EdwardsllL Guillermo RodríguezEnrique A. 
Errázuriz Ladislao Rodríguez Aníbal 
¡;;rrázuriz T_ Jorje Rodríguez M. Enrique 
Fernández Belfor Hosselot Alejandro 
Gallardo N Galvarino Ruiz Cárlos Alberto 
García de la H. M. Ruiz de G. Arturo 
Gumucio Rafael L. Sánehez G. de 1a H. R. 
Gutiérre7. Artemio Señoret Octavio 
Hederra Manuel Serrano..A Luis 
Herrera L. J. Ramon Silva Campo Gustavo 
Lavanderos Kduardo Silva C. Romualdo 
Lezaeta A. Eleazar Silva Ri vas J utio 
Lira Infante Alejo Silva S. Jorje 
Lisoni ''cito V. Somarriva Marcelo 
Martínez Juan B. 'rorreblanca Rafael 
Menchaca L. Tomas Urrejola José F. 
Montt Lorenzo Urrutia 1. Luis 
Opazo L. Eduardo Urzúa J. Osear 
Orrego Luco Luis Valdes E. Santiago 
O'Ryan Manuel J. Val des Máximo 
Peragallo Roberto Varela Alejandro 
Pereira Guillermo Y>1var Arturo 
Pinto Duran Antonio Yrarrázaval Arturo 
.Pizarro Bruno Serjio Yrarrázaval MiguelL. 
Prat Arturo Yrarrázaval :::lerjio 

Los spñores Quezada (Ministro del Interior), 
B,trros Borgoño (Ministro de Relaciones Es
teriores, Culto y Oulonizacinn), Claro Solar 
(Ministro de Hacienda), el Secretario señor 
González Edwards y el pro-Secretario señor 
Errázuriz Mac-Kenna. 
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Se leyó ,y 'Íllé aproTIwda el acta de la se- adoptado.s ipor la Corte Suprema y por la 
Si011 64.a,ceIe!bradael dia ante.rior. Corte de A'pdélJciones en vista de éste nom

bramiento. 
Se dió cuenta: 

].0 De un ofieio del se,ñor Ministro de Ma
rina con .que remite la M'emorÍa del Depar
tamento asu c:argo c'Ürrespondiente al año 
Jo917. !Se mandó con:testar'Y archivar. 

2.0 De un oncio del Honora.ble Senado con' 
que remHe a:prolbaldo Ull proyt'do de lei que 
posterga ~l plazo fijado po.r la lcí número 
2,192, para la eonversio1J del papel-moneda 
decurso forzoso, hasta el 31 de dieiemibre de 
.19119. Se' mandó a Comision de Ibeienda. 
Ex·imido po'steriol"mentr· de 'es'te trámite, 
quedó en tabla. 

3.{) De 11'n informe de la Comision de Gue
rra y [M'arina rf'ca:Mo en la moeíon del señor 
1Jl'zúa, en ,que propone un proy<elcto de leí 
que oto'l"ga úerta,s recompensas al teniente 
1.0 de Ejército, don Dagoberto Godoi Fuen
tealba, Ipor haibt'r sido ("1 primero en ,atrave-
001', ·en aeropqauo la. (~ordil1era d(~ ](),s An
des. Quedó en ta.bIa. 

4.0 De una nota del primer alcalde de la 
MlUiuicipalidad de ISanti.ago, en que p~de el 
pronto despacho dellpro~e'(~to sobre creacion 
de la Junta Nacional de Su,bsis'tencias. Se 
mamdó rugregar SllIS antecedentes en t.abla. 

Entrando a 'lo.s incidentes de primera hora. 
el señor Sil\va. ,Cortes manifestó que el dia 
mártes ¡próximo, :en de diciembre, terminaba 
el último plazo. 'depostergwcion legal de la 
eonversioll mdt)állii:c3¡. ;Es'presó, ~6Y1.liailmente, 
Su Señoría 'llueesperaba que 'los Poderes Pú
blicos tomaran 'las medidas 'eo,nducen:tes pa
re ·señaJa,r un 'Valor ,fijo a la moneda, con el 
!fin de dalr lai1 ¡pais un illliediode trlilllsaccion 
-de Vllilioil' es'ta'b'le. 

'Tertminó ¡pidiendo al 'Sicñor .Ministro de 
Guerra !que" se Rilrvierr:a trasmitir al señor 
Ministro de Hacienda el deseo dI' Su Seño
ría de .que pront.o llegue a la CáJmara el ¡pro
yeeto de po:st·C1~ga,('ion 0<- la ('onversion me
tá:Tiea. 

IContestó el señolr Bermúdez (M:inistro r!<
Gaera y Marina) (lue ('ump.Jiria eon mucho 
agradol()~ dp.seos <lel señor Diputado. 

El mismo señor Diputado sc hizo cargo 
de algunas oibscrvacion€s ihe('¡has por e.l se
ñor Pinto Duran, en la sesion anterior, ;rela
eiolladas con la actuacion de nuestro Minis
tn} en ·e.] Brasil, y con el estado dc la.s rela
('iones internacionales (;0'11 ese pais. 

El seriol' BermúJdez (Ministro de Guerra), 
¡"iídió a'] señor Presi'dente, que tuviera a bien 
Cllll1lllciar para la. tahla de fácil despacho de 
la ¡.;esion próxima el rproyectoque concede 
l~ier1os Ibcne·ficios al ,t.cniente señor Godoi por 
hwber atraTe;.;ado el primel'o, en aeroplano, la 
e.oráilJera. \ 

}<jI spñor 8áue1hez García de la Huerta, hi
zo indieacioll 'para tratar sobre tabla de este 
pro~·cc1o. 

Por asenltÍ"miento unánime así se aCQlrdó. 
En confornlidad al acuerdo anterior. F>e 

pasó a tratar del referido provec,to. 
IPlllIpsto en Idiscusion j e,n eral, usaron de la 

pa,labra ,lo,s¡.¡eñores ArancibiJa: Laso, Pera
ganO! e Yrarrázaval don Ar\turo. 

'.El señor Yrarrázaval ,don Arturo fOI\muló 
indicaeion para quc se tenga 'Presente en la 
disclls<Ífm del 'alrtÍ'clllo 1.0, para :d:c1cür, en vez 
!l(' "las altas l'umbres ", "las altas cumbres 
eenfrales". 

Cerrado el debate, se dió por a-pro:bado en 
jeneral ,el prOYle'CiJOi, por a'sentimiento táeito. 

Por asentimiento unániime sc a,cordó pasar 
illUlCrdiaüunente, a .la discusion particular. 

Plresto en discusion el artículo 1.0 con
juntamellte con la indicaci();n ,del señor Yra
názuvaJ don Arturo, usaron de la palwbra. 
los señores Yrarrázaval don Artul"o, RamÍ
rez Frias, T)eraga.Jlo, Reyes del Rio, Aldu
nate y Rivas Vicuña don Pedro. 

El se,ñor Ramírez Frias modificó la indica
('ion df'l señor Yrarráza,val don Artu.ro en €l 
sentido ele dec:ir e·n el artículo, en 'Vez de "las 
aJ,tas ·eumbrl's eentrale.s". "las mas alta;; 
('umlbres' '. 

ElseJ10r Peraga'llo ,f(lTlllllJó inelil'acion 'Pa
r'a ele:va)' la cuantía de.J premio dI' veinte a 
eincuPllta mil pesos. 

El mismo señor' ,Silva Cm'tes h·izo a,1g1UiIlas Cerrado el ·debaíte, ,~e pUSf¡en vo'twcion el 
.ihs-ervacione'S ,relacionadas con las fm~ula- artículo l'oJ1jnl1'ta:I~ente con la 'in:dieacion de·1 
da..s por el se,ñor .Ministro de .Tusticiaen con- señor Yra'l'1'ázaval don Artul'o, modificada 
tes.tacion a 1.a'8 UH~c:has ¡POIl' el 'señofl' Aranci- pnr el señor' Ra,mÍl'ez Frias, y 'fué alProlbada 
bia IJaso, por el señolr de Castro y por Su Se- por asenfimi'ento tácito. 
ñOl'ía, referentesaJ nomhl'amien'ÍO tI'el s,eñor Laindicacioll dé señor Peraga·l:lo fué apro
Ra!mon Gaete Va~des .para desempeñar en el hada ,por 44 votos contra5, a1bsteniéndose de 
carácter de ~nteri:no uno de los .Juzgados· votar tres señores Diputados. ~ 
d,e} Crínnen de ''san¡f¡i'a'go, y a l'Üs aWll'e'rdo,,< Pue,o,tn ('n di!'lcusion el artículo :Z.Cl, ¡;e dió 
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por aproibado, sin: debate y por asentimiento 
unánime. . 

Quedó termi'nada 'la discusioll del proyecto 
y aprobado éste en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Articlu,lo 1.0 Otór.gase al teniente 1.0 
don Da.goiberto GodoiFuentealba la suma de 
cincuenta mil pesos ($ 50,000), en recompell
sade hruher atravesado el primero. en aero
plano las mas altas cumbres de la cordi1.lera 
de los Andes. 

Art. 2.0 AutorÍzase al Presidente de :a 
Repúrbli.ca 'para ascender lA ~rado deca,p,i
tan al teniente 1.0 don Dagoberto Godoi 
Fuentea-lba. 

Durante el tiempo que trascurra hasta que 
al e.spres,ac1o tel1Jiente -le correspondiese a.s
cender en conformidad a. las leyes y ,regla· 
mentos vijentes, se aU'lllenba la p:anta ae,tual 
de'! EjércJ to fijada por las leyes números 
2,080, de 25 de enero de 1908; 2,341. de 12 de 
diciembre de 1910, y 2,583, de 11 de diciem
bre de 1911 en una plaza de capitan." 

A i'nclicacion del señor l~ezaeta, se acordó 
trami,tar 'el anter;or prryyecto, sin agnarc~:n 
la aprobaciol1 del acta. 

El s2ñor de Castro, continuó en el desarro
llo de las observaciones que ha venidofor
mulando en sesiones anteriores relativas al 
nombramiento ,del seíior don Ramon Gaete 
Valdes para desempeñar interiname,nt-.) el 
ca,rgo de juoz del crímen de Santia,go, ya 108 

acuerdos adoptados por 'la Corte Suprema :,' 
por la Conte d'o Apelaciones, respecto aé'3~') 
nombramiento. 

El serlOf c1eCastro, se hizo cargo en el C',I.;'

so de sus oh,ervacio~cs, (1e las hechas por :'1 
señor J\íinis.tro de ,Justicia 'en la sesion ante
rior en respuesta a las que han formnlil do 
alguno;;; s'.:fí-ores Diputados sobre este asnn ti). 

El s('Eo)' :P;nto Duran continnó en el desa
rrollo (;~. la~ Olhservaciones .que formuló en 
lns'esi():1 f1llterior rel¡¡¡tivas a la actll,a(~ion 
del ]\'lj,:i if'tro de Chi'l'e e.ll el Brasil; a 1 a ac
titno (/IIt' Ira asumido la Fe¡]erac'on ne Estu
diante~ (;0

'
1 motivo de las últimas inciden

l5ia" intel'''a(~ionales y al juieiü ,que ha mere
(~id(l a q/] S'Cf'iorÍa !u.n'a nota enviana por el 
M,ini¡.;lro (.1'1 el Brasil a 1a Foneraóon de Es
tud iantfos. 

El srñ:w Pinto Duran se hizo ('argo tam· 
·bien, e!l 1'.1 (:\1r"o (le sns o'bscrvaciflnes, de al
!lUDO;'; (·.O:ll~Cpto~ emitidos po,r el señor Silva 
Cm'teR f11l 1as oJ}¡seTvacionr,s que hizo alco-

mienzo ,de tla rSes~on Il"el,a.tivas a la ®ctualcion 
patlament'aria de Su Señoría. 

Usa'ron de la palabra, igualmente, sobre 
al'gll'nos pun\tos 'tratados por el señor Pinto 
Duran, los señores Bhl:ulot Holley y Soma
I1riva. 

El señor Urrejo'la ihizo algunas observa
ciones referentes a la necesidad de 'arbitrar 
medidas para dar tra,bajo a numerosas obre
ros, especIalmente a los 'que Qued'arán deso
(~npados con motivo de la terminacion de las 
obras de construccion de la Maestranza de 
los .B'errocarriles en San Bernardo. 

Hizo presente la conveniencia de despachar 
pronto el proyecto de construccion de o,bras 
:[e saneamientc, como un medio d'e propor
eionar trabajo a estos olbreros. 

r:-si) de la palabra, sobre es/te mismo parti
t~ular, el sdlOr Serrano (Ministro de Indus
t:ia, Obras Púihlicas y .B"errocarriles), quien 
manifestó que d Go,bierno yel Cons·ejo de 
los Perrc)l:wrriles del Estado se han preocu
p~,,10 (Ir los puntos a que sr, ha referido el 
.'euor Diput.ado y que pronto enviaría el Go
hi"Tno al Co·ngTcso un proyecto e.n que se 
propone un pl'an deeol1struccion de ohras 
plÍ blicas. 

El señor' O'I{,yl1Il solicitóqne se clirijiera 
o,ii·:o al seííor.\Er~istr() de 'B'crro-carriles rei-
i '!i'illl dol(~ 1<1 pel i::ion trasmitida ,por oficio 
11 úm(~ro :11i'í, de fr,cha. 6 d()dieicmbre p1"0xi
l.,,) pasado, a fin de 'IjHI~. si lo tiene a bien, \ 
se :,irva T'rmitir a la Cámara diversos datos 
c('L(~:(l':1ados ('011 lossel'vicios de Jos fcrro-

nCl1tro !leln úrc1en del dia, se pasó a tra-
1'a, (le ':a intlr'l'pelacjnll prolIIlovid,a por el sc
j'ol' Pililo DUl'étll al s~'fior Ministro d!~ Cul
to ¡¡ep1'l'a dela aduaeioll Ique ha tenido CJl 

]'1n ;'\1'2 p] pnshít(>['o,do-!1 Daniel }\{el'ino. 
Usarn!l die' la ,pa~abra los ,g'eÍÍ'olre's Pinto Du

ran. Barros Borgo,ño (Ministro de Culto), 
(}niTJl1ilCio, O 'ItY,JUl y Briones IJufcO Chlll Oáu"
Ju:--. 

Bl señor GHItl11('io puso .t{>nniJlo a sus ol>
;:;'~1vae:olll's formulando ('1 Si,gllientp ¡)ro-y~e-
11) lie <1'enerdo: 

"La Cámara, o-idas l,ais eSlplica,eiones .del 
señol' Min is-t.ro de Oullto. ,a¡(merda ipasar a la 
6¡'den dd día." 

Posteriormpnte. el SellOl' OUill'lwio fO'l'1lI1l1ó 

r)()!' ("c··ij() (''1 :-üguiente lluevo proyedo oe 
a(~li (\ fí lo : 

"Lel Cáimara acum'da pa'sa[' a la órden del 
día. ,0 
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\El señor C1a1'o Solar (,Ministro ue lla
eienda), Ro}i¡citó el asentimiento unánime de 
la Cá:mara para postergar la ilntel~pelacion 
pendiente y pasar a ocnparse sobre tabla, 
eximiéndolo d:e'l tJrránnite de Oonnision, del 
1woyec,to remitido por el Senado Ique ,postCl'
ga el plazo de la cO'l1lversion del papel-mone
da de curso forzoso, 

Quedó sin ·efecto esta indicacion 'por no 
halber contado con la unanimidad 1'e.que
riela; 

Continuó en el uso de la l}ala'brael señor 
Brione8 Luco don Cá,r1os, 

Cerra'llo el debate, s~> proeec\ió a votar. 
Se puso en vOlta,cioll el sig'uieIlite proyecto 

de aC'lterdo vrÜ'puesto por el 8eñor Gumu
ClO; 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

. 'La 'Cámara acuerda pasar a la órden del 
día," 

Recojida 'la vütacion, resultaron 2~ vo
tos por 'la afirmaJitva, ha\bi'éndose aibstenido 
de Total' n señDres Diputados. 

Como resultara ineficaz 'la votaeion, por 
faUa de quorum, se procedió a repet.irla, y 
resuItaron 27 rvo'ü)'s por la afirmativa, ha
{hiéndosealbstenidOi de votar 8 seiiores Dipll
tados. 

El señor Gumueio manifestó que el pro
yecto de acuerdo ¡que estaíba en votacion, 
era el presentado por Su SeiiorÍa pOl~ escri
tD, pero que en dcul"sO de sus observaeio
nes 10 ·había propuesto con la frase: "Oidas 
la .. " espli:cacifmes del seiior .l\Iinistro", frasf' 
que por una omision no haibia !)uesto en el 
quehaibia ~nviado por escrito. 

Agregó qUf' so;licitaba el acuet'ldo unáni
me de Ila rCám'ara, para .que a1 repetir la yo'ta-

.. e'ion se ,tomara corno base de ella el pro'yecto 
de acuerdo dE' Su :Señoría, eon la frasE' ÚlI
tes indicada, a pesar de que la estima'ha in
neJcesaria. 

Quedó SÍ'n efecto esta pe:ticioll por no ha
hE'r contado ron la unallimidad requerida. 

Repetida la vot.aci'oll. rcs¡pedo del p"oyee
to {lE' aCl1e1'(lo del Heí"íor G1l1l11wio. ,'{'s¡¡[tal'Ol1 
27 votos por la afirmativa, hahiéndoHe abste
nido de votar;) señores Diputados. 

A indicacion elel señol' ,Ja,ramil-lo (yice
P"esi'dente), se acordó poste1"gar la yotarion 
antE'rior ¡qUE' 11a'bia resultado Í'lleficaz por fal
ta (]¡> <Cl'uorUIll para 'la~E'sioll pr'óxima. 

A indicacioll del seiior ,Claro Sola r (::\linis
t1'o de Hacienda), SE' acordó, por asentimien
to unánime, eximir del trámite de Gonüsioll, 
y pasar a tra'tar sobre tllbl'a el provecto flue 

poster.ga el plazo fijado para la eonvrrsion 
del papel-moneda de curso forioso. 

Puesto en (liscusioll jeneral y particular, 
a la vcz, el eitado ,pro,vedo, se acordó eele
hl'<I'1" sesion para disenti¡· este proyee'to ma
fuma s¡Íi!Jado, de J 4 a 16 hora'5. 

E,] ~eiilorr ,Jcwa¡millo (viee"Pnesidente) 
~HH¡Jl1!C¡j,Ó los .siguient.es proyec,tos paDa el pri
melr (:Il:uarto üC' hora. de la sesionpró:úl11'a : 

Pro,n~do que 'autoriza .la i'nvcrsion de la 
cantidad ele * 200,000 oro de 18 pell~ques, en 
el pClig'O de las ohl'as de al'('antarillaclo cle A~l
tofagasta. 

Proyccto 'que autori.za al Presidente de la 
He,públiea para comprar una propierlad en 
la AYellida ::\Ia,pocho. 

Pl'oyedo <[ue autoriza la inycrsioll de 
Yl'i'lltiseis mi] tr·{·seientof>. ('¡¡arel/ta pesos f'U 

la adqnisieioll de lun pt'eclio en A·ntoifagasta. 
P¡royeeío que ¡prorroga ']osefectos de la 

leiqule' ant'olrizóa la MUJrüeipalidad ele "a
llena.r para dest.inar el trei,nt,a por e,j,ento que 
pel'-eJlbe ,poreobro de 'piatentesde minas, a la 
('o')]stl'uC'cion rle un matadero e1l dicha ciu
dad. 

Pro.\"!'c't'l '¡He tl'ea la Tnspeccjoll ,Jfmera.l 
tle Casas de Préstamss. 

PI'O,"ceto que antori'za la c'ontratacion de 
llJl enwréstito por enellta de la lVhmieipali
ciad de Tquique. 

Proy\'ctJo que modifica la leí ele regadío. 

POI' asentimiento unánime se aeordó le
yantar la sesüm. 

Se lPValltó ·la sesioll ¡¡ las 19 horas 23 mi
nutos. 

Sr dió C111i'nt.a; 

1.0 Del s~g'lliente oficio cid señol' Ministro 
del IníeriOJ': 

Santiago. :!.7 (lp dieiem·b¡'c de J918.-Ten
go cl hOIl~)l' {le remitir a V. E. copia de 10.8 

antecl'dcntes que oIbran en {'ste ¡j\'fi,nis-íerio 
l'rla('iollados eOll la <H"tUIlCiOll en lquirqne del 
prcs'híü'l'O SerlOl' Da.niel ;\ferino. que ,han si
(lo solieiitaclo,s po!' V. E. en oficio número 
:327. de 14 del ¡¡dual. pül' inclieaelon del sp
ñor Thpllta(lo don RaJael Tmi" Gumllcio. 

Di().~ ~!"¡¡¡lI'~lp a V. J<J.--Armando Queza
da A. 

2.0 [)p] sig'lIipllte ofie'¡o (lel s-rñol' ::\fi·nistro 
ele ,Justicia: 

Santia.go, 27 (le el i.¡·iembrC' de 19] 8.-A{~1l
so rp(·iho a Y. E. de su oficio númcJ'O 340, en 
el (111(' ('Olllnnil~H qlle Nl "psi OH ck 18 de,] a.e
t,u,al. los eñoTes Diputados dOIl H. Arallei
hia Laso _'o don ,n. Silva COl'tes solicitaron se 
(lirijiera oficio al infraS'crito "Hlra qllr TPea-
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bara de la Gor'te de A>pelaeiones de Santiago 
los a'llteeeden1tes y las resolucione.,> a,dopta
das con motive) del nombramiento de juez 
suplente drl :3.er .Juzgado del Crímen de 
Ban'tia.go. 

En r,espuci'Yta, remito a V. E. copia auto
l'izada de laeollltCi>tacioll da,da ¡])or aquél 
'fl'ibunal. 

Dios ,guard.e a V. K-Luis Orre~o Luco. 

:~.(} Dd sigui(~nte informe de la Comísioll 
dr Guerra .vNIarill'a : 

H()lllor;¡ble Cámara: 
1m IComisüm de {hwrI"a y Marina ha to

mado en eOll:Siideracion elp)'oyecto presenta
do por el honorahle Diputado porr Pucha{~ai 
don Pedro l\ivas Viclllra, 'quP modifieael ar
ticulo ;¡.o dC' la Ipinúmero 2,644. de 2'2 de 
felhl'er(} de 1912,,,;o!bre . 'meMos al pel';;onal 
del Ejército y A'l"mMla. 

El ar'tículo ::l.o. de lalei ántef> t~ita.da dder
mina las gratificaciones para los ()ficialeíl de 
guerra, Sl>g'Ull lu (mmision que dc,.¡empeñell; 
pero, por una omision no se i'ncluyóen los he
neficios q ne acum'(ia {'sto artícu!lo a los jefes 
de de,pal'tauHmtos y de seccione", del Es.ta,do 
,:\'[ayo'l' ,Teueral. 

El pl'()ye(~t(} formuladü por d hon{lr'¡l'ble 
.señor lüvas tiene, enc()llsecuencia, ¡po'r obje
to re!rUlarizar la situacÍon de estos oficiale.s, 
que desempeñan (~al1gos de res.ponsabi'lidad 
\" de aC1Úva J¡¡jbor. c()Iloeando 1as gratifieacio
iles a que t,ipucell. del'echo en una leí de carác
ter pemnanente. 

IJa Coonision. JH)'f' las consideraciones an
teriores y po'r los fundamentos en la múcioll 
referida, propone a ;la HOIlora/Me Cámara 
que le p'reste su apl'dbacion Nl, los' mismo.s 
t~rmiuos t'I] 'que ha sido form1u,lada. 

El pt!Q\yecto dice así: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo únieo. ·--l\1.(}d~ficase el a,rtieulo 
3.0 de la lei número 2.644, de 22 de fe1brt'l'o 
a'e 191'2,agTtígánd(}se en el aeápite segundo, 
a eontinuaeion de " Dirf'etor de la Aea,demia 
(le Guerra": 
Snb~jefe dt'l J<j,sta(lo Mayor ,lene-

1'a,l . . . . . . . . :1' 2.400 
.Tefes de Depart.amentos del E"tarlo 

)falJor .Teneral . . . . . . . .. 2,000 
.Jefe" ,de seeciondel Estadol\fayol' 

. Jcneral. de los .Bstados 1\i~ores 
de troipas y [lél .:vfiDlisterio de Gue
rra, siempre qllr' ílPan ofieiaJes del 
Estado Mayor . . . . . . . . .. 1.800" 
Sala de la Gom:ü¡ion,a 26 de diciembre de 

1918.-Enrique Balmaceda. - Pedro Rivas 
Vicuña.~Oscar Urzúa.-A. RodrÍlnlez. 

APLAZAMIENTO DE LA OONVERSION 
lVIETALIOA 

El señor Briones Luco (Presidente).
Entrando a la ól'den del día., ,con'tinúa }a diE
<msion jeJl('I'al y par'tienlar del rpl'oy!cdo que 
I)(),~terga el plazo para qm' se lleve a dedo 
la ('{}Ilve¡>sion metáliea. 

Tiene la ~)a'la'hra el honoralb'Le Di'putado 
pOI' Imperial. 

'f1Jil señor Prnt.--8e:ñor Presidente; El dia 
,,\'JI terioI' a ¡¡¡quel l'nque necesariamente debe 
ser prmnuagada .la leí que posterga la con
vnrsiou me,t,áiliea a 18 peni'ques, qu~ lCiye§. 8n
(,psivu,'l 1I~ han venido .jJrometiendo. llega a. 
('olrocimiento de esta Cámara el nroyecto d€ 
[Pi destinad!} 11 postergurla Ilu€'vameTI'te. Yo 
!lO puedo m{~nos que unir mi protesta a. la 
qtll' f{}rmll'l~,ba u.\rm' el ho¡ü)ralb'le Diputado 
seiíül' silva Cortes. pUI'S l'(~almente se coloca 
a la Cámara en sitnaeion (Ieprimente. n€
gá.1Hlole {'n ('l 1I1'('ho la fapulta.d. <le fliseutir 
,\" l'esO'Lvü1' pro,blemas ,que de -est.u mR:lJel'a van 
)){)sieJ1g·áudosp 'ilJdefi'nidament~. o 1)01' lo rué
IIOS le da inü'o-dueir las modificl\{'inll-e!-; que 
,,11 ('1'itl'ri(} pudil'ra aconseja'l'l-e. 

El prüYf'('to (111e Uüs .eIJlVÍa PI Honorable 
Senado ¡;¡e :l im ita a postcl'gar 'pül' un año la 
fee,}la de 11a. eonversion, sin adopt,ar UlUl me
dida, sin eOl'I'(>jil' una disposieion comO! las 
lJllwha,s que tt>nemos y,ijenrtes en materia mo
netaria, qut' ~omt'tj.dm.; a la pTU{'oa han 'l'esU!l
tado irwfi'caecs e ll1eonvcnientes. Y est.o, en 
Cil'eU11stancias en que Se hace mas que llUll\:a 
ll~'Cesario aibOI\clar franealll-ertlte el problema 
de la. estabilizacion de nuestra moneda, que 
ha sufrido E'lJ 1m; últimos tres meses, y prin
eipaJmente elJ. l().~ últimas días fluet.uaeion~ 
('amo no 1:;1' hahiau ohserWldo .ia,ma.-; en pai,.; 
augnno. 

La post.f~I\g-adon P{)1,' U:1l año, ya {jue poster.· 
g'aciO'n tell'emoS qu,e tmw]< por la!'; ci1'Clllii'>tan
ei'a!s que acabo de hacer notal" envuch'e. S('
ñQI' Prr~;:;identt'. el aibandouo de loa idf'a de 
bUfwar Sohlc'¡on a la vida cue"ti(}l1 moneta
ria. Dada. la dificulhiK1 C()in 'que sr t.ropieza 
para ,Iejisla.rell materi'Us económicas. ]jO' s~ 
('on"egnirá l~n,tJ'ar a dis;euti~la ¡;;ino a fim'S del 
añü próx'jmo, euando la nueva lei de 1l1'esU
pm:i'it{Js OCUJ)(> la afeneioill del Con~I'iJ:·{)so. :r 
seg-m'amente, nos enCo31,traremo¡; ell una si
tuaeioll .a'tláJü,g'a a la <1e,t'l1a,l, y se nús p!'!clirá. 
den llevo 'que despachemos ulIa nnCVa¡H'ó • 
rl'og-a. sill lagar a discn¡;;iol1. 

Yo ereo de mi c1e.bt'r, íllurque el tiempo sea 
;>stl'echo. soliejtar de la C'Úmara 'que disminu
~'a ese plazo' a nl1 !111áximum de seis meses, 
a fin c1eque la necesidad obligue al (jobir'r
no, .\" ohh¡nH' al Cong]'f'so. u '110 diferir 0l t;S-

, 
" 
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tudio ,de le¡yes que solucionen definitivamen
te el prOlblema monetario. Y, 3!unque so'i mui 
poco aficionado a hace.r afirmaciones que no 
8e refieran a hechos I<}IUJe puedan comprolbar
se plooamen:te, ,creo poder idecl:arar al Go
bierno y a la Cámwra, Ique al formular esta 
peticion, rel)1~t'ooJ1Jto a~ voluntad, el deseo 
vehemente .de ·la gran malVorÍa del pais, que 
quiere aIguna vez sruber ¡que tiene base segu
ra para esta¡hlecer una industria, para em
prender un ne:gocio, para arreglar el ¡presu
puooto de su vida. 

.A,l presentar, hace pocos dias, a la Hono
rable Cámara, algunas ideas relacionadas 
con la solucionde nuestro ,problenw moneta
rio, me esforcé en demostrar que la :baia del 
cambio que se 'ha prod~ci'do eu los últimos 
tres meses no o,hedecia a necesidades de le
tras del mercadQ, para saldar 'Ohligaciones a 
favor delestranjero, sino a una. demanda 
especulativa cuya razon no era otra que la 
falta de pedidos de salltre para embal1ques 
próximos. 

Ha:cia presente que ,~l pais, durante los 
años ,de gue,rra, habia paga.do sus anteriores 
dimdas y. acumulado fuertes reservas que, 
por la falta de limitacion del alza de.lcam
bio que permitió ver tipos de mas de 17 .pe
nÍlques, ,saliero1l' de 'C11.ile para ase,gurar 
esos alto's tipos que en opinlon jeneral no po
dian ser sino transtiorios, ha!bitulado's como 
eSitábamos a. un c.a.mbio medio mucho me
nor. 

La misma falta de demanda de salitre, Que 
ha mOiVidoa la especulaeion a 'llevarnos a ti
pos 'que ya :po.driamo;s haber supuesto c-omo 
pasados a la historia, :no es sino algo pre
visto, Ique no da an.tecedente a!lguno para 
considerarla como un fenómeno permancn:te. 
Era lójico suponer, y todo cl mundo lo ha 
supue:sto, que, ha:bria de li.quidarse el stock 
acumulado por lo's g(~biernos belijerantes con 
fines mi'litares, y que el tone,laje,' sometido al 
control ,de :los gobiernos haibia de dedicarse 
de preferencia en el primer momento a otros 
fincs de mayor lurjencia. Pero, al mismo tÍ'em
;po, no hai por ,qué dudar de ,quecn cuanto se 
va:yan devolviendo los buques a 'la li1brc na
vega.cion y ceSCin las restricciones comercia-
1es,-10 ,que todos los paises están empeñados 
en re,alizar en el mas breve térmi'l1'o.---'esa 
demanda ha de comenzar de nuevo, pues las 
necesidades de rubonos se ,han hecho sentir en 
forma ·indiscutible. 

¿Cuál es Ila eausa, 'entónees, de estas fluc
tuaciones violentas del cambio internaciona'l. 
que con tan justa razon prcocupan hoi a to
dos los hOUlib~es de Gobierno Y .Creo poderla 
precisar exactamente al decir que 'es la des-

confianza, esa desconfian~a Que se 'ha desa
rro'l,lado con veinte años de ,promesas vanas. 
veinte' años enqUle no ha:n vista nunca el 
propósito decidido de llegar a la estabilidad 
monetaria. Boi día esperamos un p·eríodo en 
que halbrá una relativa esc.asez de letras PO'I' 

una disminucion temporail d.e la 'espor:tacion. 
de srulitre. Pero esa escasez está de so(bra 
compensada por 1,aelIlorme elXistencia de 
erédi,tos so'bre ,e1estranjero. que se han acu
mulado. en los dos últimos años. Pero la des
confianza hruce que esas letras se oculten, que 
sean acaparadas, ya. por capitalilSltas que la 
historia del pais induce a buscar la seguri
dad de su dinero en inversiones en el eSttran
jera, ya por otros quc buscan 'hacer una di
ferencia basada en la presunta .escasez para 
venderlas a los mas bajo's tipos de cambio. 

Nada confirma mas au'torizadamente esta 
afirmaciÜ:ll 'que La contestacion dada aye:r por 
el Banco de Chile a una llÜ'ta de,l señor Mi
nistro de Hacienda de la cua'l voi a citar al
gunos párrafos, y que envuelve, al mismo 
tiempo, la censura mas amarga a los políti
cos que sintiéndose in'ca'pa'ces para resoilver 
un prolhlema, no encuentran otra sa,lida (lUe 
postergar indefinidamentc su soluciono 

'''Si responsabilidad existe en ,la deprecia
C;iOll del cam1bio, ella cor.respondelI'á a 1:08 Po
deres PúMicos que no han encontrado aun 
Rolucion al gravísimo proiblema de la esta,bi
Edad ·de la moneda. No duda este Banco· que 
existan e,speculaciones, ,y hasta desenfrena
das, en cambios: pero no cree que se puede 
calificar de es.peculacion toda compra de le
tras para fines diversos de io'S únicos que 
Y. S. califica como lejítimos. En un p.ais que 
dumnte mas de cuarenta años ha cstado so
metido a cambios iu'estables, ,con ~as o.'1'ci1a
eiones mas violentas, no es drubLe 'que se con
s:ic1erc ilejítima la simple esportacfron de ca
pitales, por doloros.a que sea, cuando ella 
procede dd natural temor que de esos capi
tales se deprecien ,en una proporcioll a ~ue 
difícilmente se podria asignar límite. En Chi
lE', co.ntI'aincendios y naufrajios 11ai pólizas 
de se'g'il1ro; pero, contra la depreciacion de 
la mOll,cda, no Ihai mas recurso fque su c.ou
vers:ion a oro en 611 momento que los intere
sí-!lClos lo juzguen o.portuno, o ,cuando divisen 
peligros de lllaJyor descenso en ~1 vailÜ''I' de la 
moneda." 

Algo 'ql16 prueba que ese temor que ha hc
e.ho a todo el mundo lanzarse sOIbre las letras 
tiene 'luueho de .artificial, e.sque lasacciorr€s 
dE' las compañías salitrera!'! no han tenido 
una ,depreeiacion apreciable, corl'elatíva al 
bruseo descenso elel cambio en los últimos 
dias. Y por Jo ,demas, el señor Ministro de 
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Hacie'll'da sabe, que si bien para lng,laterra y 
Estados U nielas' no hai demanda por el mo
menito de salitre, la e'xiste 'Para ot'r,OS paises, 
de manera !que en cuanto. s'e puedan reaÜzar 
algunas de las compras pendientes nos po
{Lemas ver C11 elca'So ,de que 'los pesim'istas in
teresadamente o de hiena fe, sean los que 
apresuradamente vuervan a la circulacion 
las 'letTas aeaparadas, produciendo .el fenó
meno contrario al que ,ahora nas pneocupa. 

Pe,ro, quieTO pone'rme en el peor de los ca
sos: en el de Ique Ja, demanda de sa1itl'e ;¡;e 
resüinja en forma a:guda y por tiempo que 
no se pueda prever. ¿ Heria ,éste moüv:o para 
que dejáramos s'in solucion ,el .prolb1ema mo
lletario, ace'pta:ndo resignados 'que los hecho's 
nos llevaran a la demoneüzaei<Y11 de un büle
te, que tiene r~erca de catorce peniques de 
garantía acumulativa ~ 

¡,'A-caso los efectos ,de ,la enslSque traeria 
la aUll11acion del vaI.or del eireulante halbrian 
de ser menores y de mas f'áci,l arl'eglo natu
Tal ,que los sa'crioficios que dehe ünponeT la 
adopcion de una moneda fija? 

y no pue,do creer, señor Pr'esidente, que 
por que la última s0'1ucion implÍlque dificul
tades,-ya 'que perdimos la mejor época pa
re reahzarJ.a dis'cutiendo sii eran ,ga,lgos o. po
dcmws-nos precipitemos al abismo dejan
do. de mano la 'so.lucion del pro.il1l'ema, para 
ir a la demonetizaci(fn ,del 'circulan.te. 

Ami juicio, delbemosa'bordar rinmediat,a
mente l'a cuestion, Co.n el firme prorpósito. de 
llegar a un fin, eli·minando al Illismotiempo 
t;in cO'ut e,mplaciones todos 10s' factores que 
han contri'bn>ido y,facihtan Clsta campaña te
Haz Cjlle I]o.snüsmos ,chilenos !hacen a supais. 

'Me atrevería aso.1ieitar del iGolbiernoque 
apénas :::e a:prueben 'los pr,esupuestos man
tenga loa 0o.nvocatoria de:l lÜongreso a sesio
nes 'especiales con el so,lo ·fin de resoLver los 
asuntos monetarios, y de reformar las leyes 
O'~g'ánicaH ele 10'08 servicio.s rpúblicos para 
adaptal'las a la l1uev,a sibuaciO'n qUJe implica 
UIla disminuciOin de las rentas naciona\les. 

Ell'tr'e los factor·es Ique ha,bria i!üe remO'
ver, me voi a permitir insinuar al:gu:ruos,dan
do. ;las razones que me m'l]even'a"'rp'cnsar de 
{'sa manera: ,En primer término, las leyes de 
mwyo de 19,12 ,y macro de 1918, soh're funciO'
namiento de la Oficina de Emi,siO'n;' Estimo 
{juese ha demostr,aodo. sin dejar lugar a la: 
menor duda ·que la emision Ique hacen los 
Bancos o los particulares no, tÍ<ene garanttía' 
al,guna, y que ;hai una paral,ojiza,cion al con.
"jderar tal :Ia que deben deposita'r para reti
rar ibilletes: y esto Ipo,r,que esa garantía nó' 
pertenece al dueño de éstoS! ni al Estado, si-

no al que :los lanzó .a la circulacioll, el cual 
solo los retÍ'rará ,cuando a él le COl1'ven,ga rec 

cobrarlos. Ni el Estado ni los ¡poseedor,es de 
los ,bi11etes üenen derecho allguno sobre ella, 
de malleraque lo úni'co que se v,e ,c:laro eS que 
el Estado 'ha elltregado esa fa.cultad de emi
tir bille,tes decurso :forzoso, de la cual el 
mismo no puede hacer uso Isin '1eye,s que di
fíci'lmente obtelldria si io pretendiese hoí 
día, a particulal~es y Bancos, chilenos O' es
tranjeros, que sO'lo responden de 'Cl!la cuandO' 
su 'pro¡pia cOllvenienciase los a,cO'n&eje. 

Otro inconvcni'ente es.el de ,que la emÍlSion. 
a lo mérws ta·l como Iha ocurrido despues de 
la lei de mayo últ:imo, no ha sido ih'cCJha por 
nec'esidades ele la circuLacion,_para cuyO' 
oibjeto. fué dictada la lei del año 191'2,- sinO' 
por el interes del Banco o particular deasc
gurar tipo de cambio a su dinero, al mismo 
tiempo J(rrue por los hiHete:sque re'cilb:ian en. 
cam:bio podia olbtener el interes muciho ma
yor de lasinvel'siones en moneda corriel1te, 
iniere.s Ique 'se. ,puede afirmar, es ca¡si el triple 
del que se nbtiene ,en colocaciones a oro. De 
manera 'que se hace una emision 'inlleccs'aria 
y perturbadora Ique si ihien produce una ba
ja de in ter,eses .artificial,en cambio 'Con'triJbu
yea debilitar el va,lor de 1a moneda y por 
consiguiente, a a.lejar los ,capita'les del país, 
qu.e habrians¡'doI.o.'S ifa'dore.s verdaderos del 
abaratamiento de ,los intereses. 

Yo p·relgunto si los 'treilllta a cuarenta mi
llones de ,libras Ique han huido en los úhimos 
dos años ,aLe.stranjerO', y Ique si hulbiera exis
tido. estabilidad monetaria hwbrian perma
neci,do ,en el pais, estuvi,eran pesando sofbire 
el mercado. de capitales, no se haibria produ
eido. la misma o. maryor baja de intereses, pe
ra co.n ,bas'e sólida IV 'esta.bIe. :Créame el señor 
Ministro, no. podr~mo.s 'tener intereses bajo.s 
miélltrasel.capiHtl corra l"iesgo, de dism:inuir 
y aun de peI;derse tOitalmente, por la inse,gu
ridad de la mone·da. 

Otro defecto., y no el menor, es el de que 
ha desillteresaclo a muchos Banc-os del pro
blema mo.netario. En todas partes deJ mundo. 
son ilos Bancos como reg¡uladol'!esdrelcrédi
tO', 10,8 ¡que tienen la funcj,on mui pl'incipal 
de re:gularizar 10scambio'S internaci-ona1es. 
Desde rque un Banco 'ha asegurado t.ipo a su 
capital por medio de ,la Oficina de Emi.sion, 
cSie interes desaparece en absoluto. Ya :nO' ca
tre rie.sgo. de pérdida su capital, all contra
rio, de la baja de la moneda der,irva conside
rabLes utilidades. 1"0 único Iq'ue puede sufrir 
es el dine'l'o de sus depoS'itaI~tes, ,pero él DO' 
tiene ",i11-o que preocuparse de devol'\éérselO's 
en cantidad, pero:nóen caJidad. lEl mas im
portante factor de est:albiHdad monetaria. 
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desaparece con la conversion a üpo fijo del hace al mismo tiempo UIIl dañD jene,ral de 
capital hancario. muclha grwvedad. 

Voi a poner un ejemplo : Ul1Ja institucion Es indispensalble, pues Emi'tar Los aooilios 
bancaria europea traJjo al pús, hará unos sailitreroS' a la aceptacion de letras por eL 
treinta años un capital, si nÜls recue'rdos Fisco, que median\te la respnll!sah~]idad !fis
no me ,eiquivocan, de 4DO,OOO libras e8terli- cal pasan 'a ser de facilísimo descuento en los 
na,,,. !Con la depreciadon de la moneda tuvo Bancos. 
que ir castigando estecapitail, que redujo en No me voi a referir especialmente a l,a re
aquél entóncesa mMleda corriente sobre vision del presupues'to de gastos,es decir, a 
v'einte pen~ques, hasta Dcho pen~ques. La ba- la modificacion de las Leyes ol1gánic,as eLe los 
ja le irroga1ba una pérdida ,que lo hacia mi- servicios púbE,cos, pues no, creo lque nadie 
rar como un mal ,considerahle la depreciacion pueda poner en duda !la necesidad de hacer
del circulan;te. ¡Llegó la lei de mayo, y el al- 10, y mas bien se le a!tribll'ye una importan
za elel cam:tio a cliecisiet'e penilques, y el Ban- cia mafyor de 'la ,que r'e,wl'mente pueda tener. 
cn no solo 's,e resarció de sus pérdidas al1t:~- Pero Ihai ¡que encarecer la necesidad de que 
riore,8, sino que aSle,guró cambio para su ca- esa relViision se lleveefe.ctivamente a la prálc
pitall, el eual aumentó todavía a un minon tica. Es mui fácil halbl,ar en j,enera:l de eco
de übras. Roi dia se ríe de la baja de la mo~ nomías, .pero nada hai mas difíclil qUJe reali
neda. Ya no le wfe,cta, mas aun, podrá hacer zadas. Y la prue!ba la tene,mo,s 'en que el ac
pingües utilidades con las dilferenc,ias de va- tnal presupuesto, a pesar de los' buenos pro
]01' que constantemente se produz.can. El Es- pósItos del señor L..l\Jlinistro de Hrucienda es 
tado le dió el priívi'lejio de emitir cuanta mo- el mas alij:o que se halya aprobado en ahile, 
neda quiera ,gar'aUlt'id,a para él, únicamente y queex:cede en cerca de quince mitlones al 
para él. del año pasado. 

Gon el laudable fin de amparar a la indus- Y, por último, 'cábeme recordar que. si ite-
tria salitrera. se ideó h~l.'ce 'cuatro. años el nemos el pel~gro de ver dis-minu¡'da la espOT

préstamo sobre garantía prendaria de saE- tacion de salitre,que constituye hoi pO!r hoi 
trI', préstamo que dió durante los últimos la prilllcipal mercadería con <qluc pagamos 
mcse,g del año 1914 y parte del afio 1915 fa- nuestras: .importacion'es, hai ,qlle cuidar mas 
dlidad'es importantes a la industria para que nunca de estimular laprodUlcciou ag-rÍ
mantener su prod11CcÍon en -pe'l'Íoidos de e~- eola y minera. Y nada ménos oportuno para 
<-asa demanda, pero al cual siguieron o.tros eEo que algunas medidas pro'puesta's en el 
de demanda mui intensa. En el ,período P08- úlltimo tiempo que si Hegasen a apr.o.hars,e 
t!eriorestospI1éstamos han sido insliigJ1Jifican- no SOllo no,scol1lduC'Í'rian a una veI1dadera crÍ
tes, a ppiSar deleslfuerzo que hace Ila' oficina sis deaiimentos, por ser contraproducentes 
encangada de eHosde hacerlos aparecer ¡;omo sino Ique influirán ,enormemente .para debili: 
mui importantes, sumando, para impresiD- tal' nuestra ibalanza comercial. 
llar, los inter'eses producidos durante los cua- EI ejemplo de las medidas adoptadas por 
tro .años de vijencia de la }ei y que en su ma- los paises en guerra con sus didadores de ali
yor partp corresponden al primer año de men:tüs, quie're ser imitado talvez sin pene
ella. trarse deibidamente de su espíritu, ihoi d'Ía en 

Este préstamo se efeetúa de dos maneras: Ohile. ,Las medidas adoptadas pOlI' esos dicta
una aeeptando el E'stado lletras que. desrmes do~es de alimentos no. fueron llU'!:wa a poner 
neva el salitrero .ades'colltar a Ilos Baneos tralbas a la produceion sino a limitar el con
para hacerse defolld.os, y otra l'eitirtalldo <va- sumo a In esltTicitament,e necesario, a fin de 
les ,del teso'ro de la Ofi~'ina de Emision, con que no faltasen en un momento los aTtÍcu10·!'l' 
deferminadas ;garantías adi:ciona1es, que ésta de a'limentacion. Tuvieron tambien Ipor o,b:ie
le faciütla a módico inlteres. tn Fimitar las ünportaciones a 10 mas indis-

Por 'grande que sea la incÜ!llveniencia de pellsruble, p~hihieThdo lo. sUlpérfluo o de inte
protejer a la industI"ia 'saEtrera, s!oibre todo res seicundario. Pero 'si wlrguna por mala ins
en lo,s actuaLes momentos, hai .'que, eliminar pira:ci,on se adoptó 'que :fuera contra los pro
de Ilos modos de ha<cerlo lla emision de vale;s dueto1res, hUlbo 'de abal1Jdonarse ante sus in
de tesore:ría, que son verdaderos biHetes de,mediatolS y man~fiestos ma'10s resuLtados. 
curso for~o,so, que s<e emiten tambiern, no por Elamaratamiento de la <vida IV lo 'Que es 
necesidad deci'r'culant:e, sino por a,cumula- mas importanJte, el dar medi;QS: a[ pueblo pa
cian d'e saliltreen manÜ'sM los prÜ!ductores. ra pagaT sus conSfUllllOS, se obtiene con el de
Me parece que basta. enunciar ,esta manera sarrnMo de Ila produeeion y 'c'on la mon:eda eS
de eIIl¡papelara:l pms ,para comprender lo a'b- taJble,que estre.CJha -la competene!ia ent1'e los: 
SUI1do dd sistema, pues para hacer un bien comerciantes, enbeneficiQ jenleral. 
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"Una de las grandes :J'ec'cio.nes de. la gue
rr.a,-dice un auto.rfrances. juzg,aI1do. allgu
nas de esas medidas inCo.usllIltas IQue ·en daño. 
de! la pro.duccio.n se propus}er.on'Y que luego. 
huibi'eron de ser ,abando.nadíl!s en su país po.r 
8118 ,daño.sos efec:to,s-será segura:mente :la ,de 
haber enseña,do. a 1o.'s, pue1blos íY a sus:co.ndUic
türes, si 'no. de una manera definiüva a lo. mé
nos duraible, Ique ,c'iertas ley'elsnaturailesdo.
minan ,la vohmt'a,d de lo.s mas potentes déspo
tas. 

Esta incapac~dad jenerrul para empren
der la fuerza de las 1elyes na,tura:l'es pro.vie
ne sin duda de que eUa's 8010 obran a la vue1-
ta de cierto. tiempo, miéntras que ia's medi
das (lrctato.rÍa'les pare·cen po.ner efectos inme
(liat&s. LO' inmedia,to visi1hle o.,culta ,el invisi
ble ¡'ejano., pero, ,inexorable. 

Todos lo.s desórdenes enumerado.s en este 
capítulo, resnltante dél püder aut!Ü'crático., 
('readopor la guerra, fuero.n aceptado.s co.n 
l'eS¡ÍJgnacio.ncomo. nE1ces;1dade:s d~ laj de±1ensa 
nac:ional. Co.nc:lwye,ro.n por acumu1arsea tal 
puuto.,que el go.:bierno.autocráti:co. tuvo ,que 
ceder: Iy some,terse al control de las a:sambleas 
parla~nentaria,g que haibia evitado pO'r }ar,go. 
tiempo.." 

,Creo no. e:qui¡vOtcarme al a'firmarque si el 
GCltbierno. demuestra la firme vo.,luntad de ir 
a la 'estwbüldad mo.neta,ria, sinceramente, y 
eon un pr:o.lgrwma de medida,s en ,cada órden 
oecosas quetenganre,lacio.n con l,o.s fenóme
nos eco.nónúco.1s, inSlp1rada'S en 1o.'s mismo.:.;; 
pro.'pósüo.s, estará en breve em siituaóom de 
aco.melter laempres.a sin pelilgro.s. El :princi
pal bcto,r 'es 'la co.nfianza que hai !Que des
pertar enesacantid3>d de jellite ·Que hasta 
a ho.ra nohaenco.ntrado. otra manera de ase
¡¿;urar S'UlS calpitales que la de JIltevarlo.s a otro. 
pa,is mas ordenado.; po:dríamo.B decir mas ci-
vilizado. . 

Unest.adistal inglés ,decia durante la gue
rra que no sabria dec~dj:r ,qué ·catástrofe \Se
ria: mas terriihle para Inglaterra: si perder 
la guera o. ver deprecial'lse ,la Bbl'a esterlina. 

Aquí hemo's m'ir3Jdoc'omoBOrsa Ibala,di Itener 
undia ·d cambio. a die,cisiete y otro. a nueve 
peniques. 

Fo.rmulo, pues, indicacio.n para que la po.S
tergaciom de la co.nversion metálica se ha,ga 
pCltr 'SeiS me's!es, a fin de Que pueda discutirse 
cuanto. ánte:s la idea de ,es·ta:büizar el valJo.ll' 
de nuestra mo.neda, y ·sepa el país ¡que no. se 
ab.and()na la so.ludon de este .pro.blema. 

Al mismo. tiempo, 'voi a p.ro.po.ner a la Ho.
norabl~ Oamara la adopcio.'ll de 'Una medids, 
que .se deduce de las ·co.nsideracio.nes que 
aca,bo de tener ,el hünor de hacer presente. 

Atr.ilbUiY'o eOJl!Siderab1e influencia en la ba-

ja violenta de:lcambio. a las le,yes de,l año 12 
yde m8JY,o. último., Ique Ihim dado medio.s de 
aecioIl a IJos Ique especulan con nue.stra mo
nec1a, y que Ihan eLiminado. en lo.s Bancos el 
Íllite'res por manlt-ener su va'lo.rizacio.'ll. 

Aunque sOii partidario. de la dero.lgacion wb
so.luta de dichas leyes,comprendo que !por 
el mo.ment,o. no Slel'ia po.sible e,fectuar:la sin 
la adopcio.n de una se:ri,e de medidas que n() 
hai tiempo. de discutir en una ses,io.n. Po.l' eso. 
me lirmlj¡to a pro.po.ner Ique se permita so.1a
mente a lo.s Banco.s nacio.nales \hacer uSo del 
del1eciho. de I'etíra:r biUetes de la Ofi.e.Ína de 
Emisio.n, y Ique cuando ést.os pretendan ha
cer uso de ese deredho, tengan que recabar 
la autorizacÍo.n del Minister,io de H,a,c.ien¡da, 
e!l cual .calificará 1ais razones en Que se fUliIJde 
su peücio.n: 'es decir, este: Departamento. 
oto.ngará la autorij,zacion siempre que se ,con
venza que '1:a5 necesidad'es de circulante la. re
quieran, pero. la ne·gará ,cuando so.lo. se trate 
deaipl1o.1vecihar ele la 1ei para asegurar ti!po 
de cam;hio a su cwpi,t.al, pro.duciendo. co.n ello 
gT,a've 'Perjuicio. a 100sintereses jenerales. 

'Se me ha olbservado. q'ueeste proyecto. se
ria mal mirado po.r 10..'" Banco.S ,estranjero.s, 
y 'que .podria ser cÜ'll,sidera.do. CDmo. ()!bra de 
estrecJho.· naciona'lismo.. 

8rudiie en esta 'Cámara,a la cual tengo. el 
honor ·de pertenecer ha,ce ya cuatro añOls, me 
po.drá .hacer e'l ca·r:go. de mvrar con antipa:tía 
y ele haber pedido. un clÍ's,tinto e injusto. tra
tamiento. para lo.s parüculares o. :institucio
nes estrailljeras 'que han venido 'a desarro.llar 
su activi,elad 'al a1~paro. de nuestras ley,es. 
Pero la emisio.n de billetes de curso forzo.so. 
eS uno. de lo.s act'o.s mas esc11Usj,VOS del pÜ'der 
público, e's una de las manifestacio.nes mas 
inelisC'u.t:jhles de' la so.beranía de una nacio.n. 
En todo.s lo.s paises ha srelo. delegada po.r eS
pecial allJtürizwcio.n en alig'una institucio.n 
bancaria, a tla curul e,l E,stado. ha impUJel'5'to 
sus cÚ'Jli0.icio.,nes. En aligu.no.,co.mo en Italia, 
se. ha, co.ncedid,o este privileljio. a mas de un 
B aJliC 0, y po.r esto.., po.r ra,ZOlles históricas d.e
rivaelas de ladivisio.n po.l1titca de ese pars a;n
terio.r a lacOinJqwista de su unid,a,d; pero ~un
ca se ha permitido. a un Banco e.stranjero que 
lo. haga,to.davía ,sin ,contl'ol aLguno del Es
twdo co.mo. lo. ihace 1a Leí de,l año. 1912. 

No.C's posi:ble que lo.s Bancosestranjeros 
quieran llevar a estremas ta1es >la igua;ldaá 
que nuestra iÜo.nstittucion ase.gura a chHeno.s' 
ye.stranjero,s,hasta prete7ltder {]ue ,se man
teng3Jrn favor de el1o.sesta verdadera dele
ga.cicm de la soberaIJ,ía nacional. 

.si la ICámara,tuvierea 'bien apro.·bar la in
diC3>c!Í'on 'q'Uie vo.i a fo.l'mu],ar a este respedo., 
estO'Í Sl€guro., absolutamente segúro, que da-
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rá un paso importante para impedir que se 
siga 3lbusando de113ais, {~on este juego loco 
con el valor de su moneda. 

En tOldo 'caso, yo cumplo con un deber de 
conciencia al 13res·entarla. 

El señm Lira. (don .&lejo) .-Roga'I'ia al 
señor Presi·d'ente que solicitara el acuerdo de 
la Honora,ble Cámara para pubJ:icar la ver-
8ion de la presente sesion. 

El señor Briones Luco(Presidente).
Sol'Í0i.to el asentimi·ento de la Honorable Cá
mara para prublicarla version de la presente 
sesiün. 

Acordado. 
ISe van a leer las in-dicaciolles de,l 11onora

b1e Diputado ¡por Imperíal. 
El señor pl"o~Secretario.-La indicaciou 

enviada a la Mesa por el señor Prat es para 
cambiwr ·en 100s ínc·isos Lo y 2.0 de1 .artículo 
ÚllJi,cü del proyecto la feClha 31 de \<;etiembre 
de 1919, pOIr la d,e: .30 de junio de 1919, y 
para agregar ,a11 prüyect.o los si,guientes ar
tículos nuevos: 

"Articulo ... íLimítase a los' Bancos 11a
·ciona:les con mas ·de ¡tres m1Hones de pesüs de 
ca.p·~tal ,pa'g¡¡;do, la J'a'c\iLt<lJd de retirar !bille
tes de curso le¡g,a,l,de la Oficina de Emisíün, 
por medio de depósi,to:s eu OTO en Bancos €:s
traujerÜls, que, c.oncedenlas le;y,es números 
2,654, de 111 de maJ'O ,de 1912, y número 
3,.380, de 28 de mwyo de ::1918. 

Este dereclho solo podlrá ·ejerc'i'tar:se prévia 
autorizacíondel ,MiniSÍl'o de Ha:cienda, 
qui'en, para concedel"la, 'ddH'rá callificar Ila 
neccsidad de ,aumentar ,el cir·culante de cur
so forzoso. 

Artículo " . Los Bancos estl'anjeros que 
hayan 'heclhlo. uso .de la autot'Ízacion para re
tirarbi!llelí-es 'en .con¡form~dad a laprimBlra de 
'l3lS 'leyes c·itadas en el .articulo ailllteriol', de
berán deiv.Ollrver}os ·enel plazo de dos meses. 
contados, desde la promuJ1Jga.eiiou de esta leí." 

El señor Briones Luco (Pres~d'C'nte ) .
Endiscusion 'la indicacion del honorable Di
putado 'J)Or Imperiwl. 

El se,ñor Yrarrázaval (don ArtUl'o,) .
Eles,ph~nclido y bien fundado' .discurso .que ila 
Cámara a,ca,ba de oir al Ilwuor31Me Dip'l1'tado 
por Imperial me <lJh:o!rra !gran 'Pa'l'lte .(fe traiba
j'o. 'Tenia andtados rulgunos de 1-os puntos es
plicados por ·e1 honOlrah1e Diputado. 

Al supri'miir parte de la!s ohs'envalc'ÍJones que 
peooalba fiac'er para no fatÍlgar a la Honora
ble ·CámaI'acon relpeticioues, resulta U'lla pe
queña cOl1fuslÍon en el órden de las ideas Que 
voi a eSlpO-11:e1', 'que espero la Cámara se seT
v.rrá OiT ·con ibenevQllel1cia, ,pol'lque de otro 
modo, ite!ll!d6a que [repetir a1glUlOs aI'gumen-

tos y parte ele las mi:smas ·c~fra,s lQue con tan
ta opor,tunidad ha cita,do Su Señoría. 

Iba a empezar citando la's palalhras de un 
autor no célebre por SUlS teürÍas 'econórnlicas, 
porque no se tralta ni -de Bastiat, ni de Le 
Bon, ni -de LerOly.Beulieu, sino ,de un autor 
mas modesto, el de "La iBoIheme". Voi a ci
tar a1gu:naspa:1abras de ese au1JoT Que son 
apli1ealbl'es al momento -en lque por lQu~nta o 
décima vez Ise nüs pide aprolbemos el JwoLyec
to en dClbate. 

"La comedia estupenda y la jente qué di. 
rá." 

ES1as son las pa-la·bra.sque me vienen a la 
mente en ·estos instantes en ·que Iso10 tres dias 
ánte,s de 'cünclUlir e:l año viene a solicitarse la 
próro¡ra del plazo d·e la COllVf'['.s,~Ol1 metálí{;a, 
¿y la jentcflné dirá? 

¡. qué se ha hec'ho 1.a fe pública. ~ jo Qué la 
seriedad den ue.<:tro Go:bierno? 

El señor Claro Solar (Ministro a·e Hacien
(la,).-¿ y la jente wv1audirá ~ 

EL señor Yrarrázaval (don Arturo).
Aplaudirán wl:g'unos; 'pero 3'1'gunas v<e{3es los 
que a·,pIauden p1'1mero U{)Tall despues. 

ILas Icansas lque nos han Heva,do a discutir 
el apla.zamient,o Ide >la convemion metá:lica en 
el dia de los Inocentes, \Se pueden 'di'vídir en 
dosgrupo's. El primero lo con8tr~tUlycn las 
eausasescl1'ciailes, la absoluta. fa:1ta de con
fianza)' de creencia ·en la :fe públi.ca de 'Que 
esta lei ¡;erá ,cumpli,da en su opm1tunidad. 
(~rédj:to han venido o.brando desde la Gue.rra 

Los intereses 'creados co:u 108 abUlsols del 
del Pací:fi00 para hacer (',asi imposible La 
vuelta al réjimen de orD; dp:sgTa:e.iadameI1te 
estos intereses se· poneneada vez mas sanguí
neos en ·sw.; t'specta{i'va:s y no sucede 10 que 
pasa eon las sanguijuelas, ,que una vez que 
chupan cierta cantidad de san·gre se satisfa
cen Tcaeu; nó,pó1"que éstos no se satÍ1sfacen 
nunca. 

y 'si ántes se cl'eLYÓ ver a'1gul1 peligro en' 
que ·vo,1vier.a el calm1bio a 4..'5 peniJq Lles, y se 
dijo que loS' intereses cr·eados no permitían 
sino Ique 24, ,despnes se dijo 18 y despues se 
i!1ldicó 10s 12 pel1!i:ques, 13onq'ule siempre hai 
interesadols a Iquiene.s ,les cOTrvi·ene la baja 
continua del cambio. 

!La. poUtica económica, .dril Gobierno-es 
otra de la~eallsas esenciales, e linlll:E'diata
es la po,lítica económi,ca ¡que ha venido si
guiendo.en los úl·timos meses, -con la serie de 
leyeS! 'que 11'0:8 trajo el señor MinilSotro de Ha
cienda, rY 'que lH'Oduj-eron resultados óptimo" 
para detener el alza del -cambio, pe.ro pési
mos para su egt.rubilízacion. 

,La granesportac!ion de salitre del año 
1917 y 18 que produjo e.l alza del c3'1l.bio y 
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que vino a lesionar a'lgunos intere~)e., pfwti
culares creados v a disminuir la il,~jítima ga
nancia ,que el Fi~co dbtiene con el pr~mio del 
orro, indlljü, sin duda, a:l ¡honorable ~fiI1!istro. 
de Hacienda a proponer muiacertada'1llente 
una serie de leyes, encaminadas a producir 
una amplitud decir'Clüante que saturarse la 
necesidad urjente de bü1etes y por consi
guiente una ca'p&cidad financiera mucho ma
yor para recojelr estas let,rasde cam'bio, le
tras 'que negaron a Ivenderse sobre 17 peni
ques, tipo de cam'bio,del que di,sfrutamos 
por corto üempo. 

Diseuti'ble es]a l11oralidaclc1e estas leyes 
encaminadas a a'lejar toda posibiiEda'd de 
cumphr con ~a promesa de eonversion. 

,Lo mora'! ry lo justüera no ¡hacer na,da pa
ra eludir el cumplimiento de tan solemne 
promesa, pero no lo cre'yó así C'l Go:bi'e,rno y 
quliza,s, acertadamente dió esta's facilidad·es 
para emiti-r Ibiltletes y vaLes ele papel-moneda 
cün: garantía ,de bonos y cerhfi'cados de de
pósito de Bancosestranjeros a la órden del 
GÜlblie,Tno de IOhile Iy para a¡lejar el temor de 
los seño,res banqueros estranjeros de que su 
oro podria sel!.' ,esportado a Ohi;le, se intro
dujo una cláusula muí sujestiva que pasó ll.!
go ,desapCll'dh~da por el HOllJo'ra:ble Senado y 
la Cámara de Diputaclos .. Me refi·e'ro a que 10s 
vales eran condosaibles. 

D{' manera 'que lo-s señores q!le da,ban es
tos certificado" de depósitos no corrían el 
riesgo de que pudiera jamas retirúrs,~les las 
libras estedinas de su l)'üs. 

Por si a1l:guno de mis hO'U;Jl'ables colegas 
}Ja estado ·dü3traido en: la disC'1]ision auterior, 
y manifiesta dudas a este ,re·specto, me VOl a 
permitir ilustrar mI pOlquí1to este a:Slpe.cto del 
vale 'o certíficwdo para sacar bliHetes, y eshl
<ltar lo íque puede suceder en algnuÜJs ca
sos. 

Ejemplo: Los señores Rotlhschild dan cer
üficado de depósito por Iquinientas mi11iJbras 
esterlinas órdendeil IGobiernode IOhile: de 
este vale se da aviiso por carta o .telég;r8lfo a 
la Caja' de Emis!Íon. Y aquí se preparan los 
hiUetes ,y se entregan Uil 'Ba'nco dueño del 
ce-rtificado. 

Ahora, .sie,l IGolbierno desea traer ese OTO 

a 'Ühüe s:e 'encuentra des'de lueg'o conque la 
e'Slpo,rtacion de oro está p-rahj¡bida y ademas 
d 'banlquero -señor Ro'tihsC:híld le puede de
cir: es,to me puede 'hacer a mí un perjui'cio 
sí el GotbierllO ínsís.tÍ-ere. 

Ell1tónces, llÜs h1teresados'en lía emision 
de lo.s :biHetes, pueden endosar -el certifi·cado 
asul favor yentregar'J.o a sus :banJqueros de 
Lóndres, o pue,c1en en último caso., deshacer 
el negocio devoJ.viendo los biUe,tes emitidos. 

¡;IDe modo 'que queda asegurada ,la absolu
ta imposibilidad del 'que los retiró? 

El señor Claro Solar CVrinistro. de Hacien
da).-R'll'e:go lal iseiior Diputado 'que me p,er
mita una interrupcion pal\aque no ,discu
rra onoilusiJre a la C&mara so.br,e un he
cho inexacto. 

:N,¡ lo.s señores Rothlsclhilcl] ni ninguno de 
los halliqne:ro.is, aníte ,li()scua,les se han hecho. 
,esO's depósitos ha po.dido. proceder ,cura for
ma que 'Su SeñolrÍa indica p.o.r una r,azo'll 
'lllui sencilla: po'rque to.dols ,los depósitos, a 
1'0 ménoís lo.s que ¡se han hecho miéntrrus el 
que habla !ha estado desempeñand,o. la ear
tera de Ha,cíenda en el período a 'que se re
fiere !Su BeñO'l"í,a, todos, ello.s han id-o-al Ban
co de Inglaterra 'a ].a órdeu ,del Gobierno de 
Ohile yal interes deJ 4: Iy medio. po.r ,ciento. 
E~ señÜlr Yrarrázaval (don !A'rtwl'o.).-EsQ 

no ,indica que se pue(la. halce1' en ·e'sta forma 
la 'operacion. 

El señürClaro Solar (:Ministro. de Hacien
da) .-jLAJh! esa es ütra eue,sti'on, honoTable 
Diputado. ;Su ,seño.ría puede Í¡lustrar en no
vel,a todo 'lo q:neqniera a la i Cámara. 

El señor Yrarrázaval (don Arturo).-Yo 
no me re,fier,o. a novel'lliS ... 

El señor Claro Solar (:lIínistro de Hacien
da) .-IYo me refiero al sistema prructícado, 
no al sistema que puede tS,erauJtorizado. en 
novelas. 

El iSlCñor Yrafrázaval (don Arturo).-Es
te ¡fué ,el s,j.stema autm·íZ!ado por la reí. 

Alhora se logró se evitara que Ise hicieran 
,esto's usos; pe'1"o ,eISO ,no indic,a <l'lJIe 11O!So,tros 
no hay,amos' aprOlbado la 'lei en es'a forma. 

El señor Claro Solar (lVlinistro de Hacien
da) .~No estoien este 'momento en situa
,óonde pordel!" alfirmar ,o' nó I~O c:on'tr:ario a 
Su Señoría; pero dudo de que mi sucesOT 
,en el:l\lini'Sterio haYlli procedido en forma 
divells,a. 

E:l seño.r Hederra.-Yo puedo asegurar al 
honor,wble ¡;\Iil1istro que, miéntrals ~oe\Stuve 
,en el Ministerio, n'Ü' hubo ningun movimien
to de esos fondos y que, alcontJrario, se 
mantuvieron en la mÍlSma forma ,en 'que yo. 
los enconlt1'é. 

El sefro1' Yrarrázaval (don Arturo) .-Eso 
ll'oquita ni pone rei. 

El hecho, eS<l'lJIeen elSlta forma ¡se am:tori
zó la emision. Se permiti:ó que en pais'es es
tranjerols hubiese depósitos 'en oro y que 
es-e o.ro tuviese una do,ble vilrtud, un doble 
uso. para pode'r lSIurtir ¡efectos en Ghi,le y 
al mismo tiempo qne en lo.sball'co~s de In
.glaterra, Es,ta,do.s UnidÜls o ,de .A:1emlliniaes
taba ganando inte.reses. 'y, pOlr 5up:ue:sto, 
prestánd'o.1se a empresas estranj'er,as, cuyas 
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industr,ias prosperaban c.onese oro, en vez 
deClstaren Chile, 'contribuyendo aincre
men ta'r ,]Ias indust!rias nacionales. 

La viruud es, pues, doble; y est.o es pre
cisamente :10 malo de ,est.a lei; pOI"que ,con 
ella no'sotrols hemos dado airmas al estr¡¡¡n
jer.opa.ra que sea ,absoluto árb}tro de nues
tros negocios y de nueistro icambi,o. 

J.¡os palliesque Ihan ido por este camino, 
siempre han tenido que vülver at'ras. 

Una de las maneras de entonar 'llIuestro 
camhio ,seria procurando que ,{)lSOS fondo!s en 
()¡ro 'se t,rajeIlan a Chile a áncorpo'rarse a 
l1'Ues,tras actividades 'Y no conltinua,sen sir
viendo para fmnenta'r lrus industrias, el co
meróo de pa1sesestranje:1'0s. 

P,wra' gar,antia de nuestro billete 'se ha 
probado que .no sirve, puesto 'quee1s inú
til toda ga!rantía 18'i no está estipulado el 
plazo en que deba hacerse efectiva. 

En ete'cto, ¿'qué es lo que Ih,a palsado con 
nuestros fondos de cO'nve'I1sion? Segun nos 
acaJba de de'cLr {'l~ señor ,Prat ¿ aca,so no al
canzan ,a ceI1ca de 14 peni'ques po'r pelso 1 Y 
prelgunto yo ~"po:r quéentJónces 'el cambio 
ha l!l,egado ,a ménos de 10 .pen~quels 1 

ISi ha podidodesv,alorizarse a's,í nuestro 
billelte, no ha ""ido por l,a cruarntÍa de ,los 
fondos que lo g,alrantizan, .sino por la falta 
de Ife de que sean cumplidas las promesas 
que ha hecho ellGobierno de reiSBatarlo. 

M,i,én tras quee'l tenedord-el bHlete no se 
convenZa de que será oompl:ido ,eL plazo pa
ra e[ 're,sicate, le ,será ind~fC'J)C'nte tanto la 
cuantia de -lo\s <fondose,omo su uhicacion. 
~ara él da lo mismo qU':l elstén ,en la lUiDa. 

El seño'r Claro Solar (Ministro de Hacien
da.).- Vuelvo a in'terl'lumpir al honor.abl'Cl 
Diputado con -la vénia -del señor P'resi,d.ente. 

Yo no puedo aceptar que se d1sc'urra ~o
br-e hechos hl!exalCtOis. DClSde ,luego hai en 
la ICasa d':l Moneda en Chi'le 167 milLones de 
pClSÜS oro de -los fondos ,de conversion. 

:EL sleñor Yrarrázaval (don .Aa:tmo).-y 
eStío, ¿ qué significa, señor Min~stro 1 

El señor Claro ,Solar (Min1strode Ha-cien
da.) .--iLos ,fondÜis de c,onversi,on-cmy-o pLazo 
acwba de v;enc·er-'han sido coloe·adols de nue
vo en ea Ba,nco de Ing:lateTra a un m0S pla
zo. 
. De manera que no están en la luna, sino 

a d:isposicion del GobiCil'no deOhile. 
IElseñor YrarrázavaJ (don Arturo). -

Bl'iceisamenlte, señor Ministro, es 10 mi,smo 
que ,Sli, estuvieran en 'la -luna para -1018 efec
tOIS de cüntarcon 'esto~ 'Lond'Ü's, pues son 
inaccesibles para Ilos tenedores ,de billetes. 

J.¡oque >ÍIll!porta es el "!cuándo" Y no 'el] 
" dónde", pO-l'que no sirve de nada 'que es-

ten en Lóndres, cuand,o nadie puede con
ve¡rtir sus> hilletes -en Ohile. 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
qa) .-Ese es otro cantar. AXlá contest,a'w'i. 

El Iseñ.or Yrarrázaval (don Artur.o). -
Ese e,s el q.uid de la -cuesÜon. ' 

Iba diciendo que las medidas del señor 
Ministro de Hacienda para que hubieracir
culante abundante en -el meTcado y pa¡ra 
que -los Ba,nc.o!s estranje,ros emitieran ;bille
tes en Chile con g'arantía de oro en Europa 
y con bo-nooS. en la Gasa de Moneda, dier.on 
r-esultados saÜsfactorJ.os, porque detuv;iel'on 
e,]¡alzainmoderada del -cam:bio que en ese 
momento no convenia al GOlbierno. 

,Pero, desgraciadamente para nosotros, 
han continuad.o obrando en el mismo senti
do estas medidas y hoi se encuentrae:l bi
llete al akanlce de tod.o el mundo, pues no 
se tieue que mand-ar sino mas .o méuo:s bo
nos a la Caja de Conversioll por intermedio 
de un Banco para rec,ibir billetes. 

i.Nh{lTa es llegado el momento de vo.lver 
atoras sübre -estas medidas, y no dejar qiJ1le 
afe,cten a los intere:ses na,cionales en la 'for
ma -que lo han hecho hasta ahora. 

ESlas medidas. ya hicieron época, y si .con
tinua'ran en vijencia las ,l'ey'es que pe'rmit,en 
qu,e los Bancos Iretiren papel moneda con 
depósitos ene:! esíran'jero o con depósitos 
de banos, la :situac'Í-on Írá de mal en pe.o'r. 

Miéntras mas abundante 'Y fácil de conse
guir 's'ea el biU \tefiroal, mas facilidadels!ten
drán Jas persc )¡¡.s para ,cümprar moneda de 
valo¡r fijo y PE 'especular en letTas. 

lAsí es 'que' 1s fa'cilidade'sq.u:eda el G.o
bierno están ''Contraposicio'll ,con los d<c
seos bienentl __ ,dos del paits; 'que no pue
den seil' otros que defend-er su mone,d'a y 
evitar que se desvru1011ic-e. 

Ahora, señor Pre'Sidente, yo tenia cas'nal
mente apuUltados '1os ·r'emed,ios -inmediatos 
qu'e podrian tomarse para salvar e.s.ta sitma
cíon, y 'éstOis son cfu'li :108 mismos que ha es
presado el honorabl.e 'señor Prat. 

Uno de estos -remedins 'es el de re,str.ij~r 
la facultad de lÜis Bancos -para 'sacar bille
tes de Ila Gajade Emisi-on en cualqui'er for
ma que sea .ksÍ, sí! los Ba,ncos tienen ne-ce
sUladde biUetes, paDa evitar la re!stTicciO'n 
monetari'a, se ,lies peT'Illítíria sacarlos d':l la 
Caja de Emisio'll ,en condiciones onerosaJSl; 
pero no en Icond-j.ciones tan benévolas como 
hasta ¡hoi lo ha.cen. Po,r ejemplo, podl'li,a dis
poneI'lSe Ique :los B.anc.os pudieran 'Sacar -esO's 
billetes pag'ando un interes no inferior a 7 
por ciento, miénltra-s el camlbio ,es M haj,o 12 
penique,,,,. 

De 'esta manera n'0 se les prestaria, ~omo 
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hoí billetes en condicionel'" tan baratas; por
que esto induce a los Banc'Üis a facilitarlos, a 
SlU vez, asU's cli~ntes que pued,a,npagar mejOil.' 
interels,. 

lL,ap:léto:r,a ,de billeteseu la caja de 10s 
Ban'cos indta a 'espe'cu:lac,ion. 

rComo digo, Iseñor Pr'e\'3~dente, yo t'enia 
aplllJitac1a, 'fueradeOltra!s: medrdas, 'la die 
volver atlra8 y fijar un intereis mas alío !para 
l'etirar 'los v,al'esdel Tesoro olla Ofi0inade 
Elll'~sion . 

¡El! Iseñor iClaroSolar (Min~tro de Haci'en
da) .-~'Ü han retirad'o los Bancos solamen
te de vales del 'l',esorü. 

El señor Yrarrázaval (don Aorturo).-Y 
tamibien para los préstamosi saütreros, señor 
Müüst!I'o. 

EJ, :señor ,Claro Solar (lVhnistro de Haci@
da) .-Esaes ,otra CQ!sa. El honorable Dipu
tado quier,e, entónces, gravar 'la indUlstria 
saEtre'ra. 

El señor Yrarrázaval (don AortuI'o) .-Nó, 
geñoir Minil~t;r10, no 'es ese mi d,es'eo. 

Lo que Iy'o qui.eTo ,e!s ma:ntenCll' lo que <!l:e 
de,fendido ,siempre 'e,ueSita Honomlbl-.e Cán1a
Ta, que noesitén tomando medidas 8'l'ti

fiúa1les que perjudiquen a los ,c'Ún:sumidoreiS. 
'Ei1 señor Claro Solar (Ministro de HaJCi.en· 

da) .-No Iti.enen que ver nwda ,los consumi
dores con lesto, Ihonorarbll!e J)j¡putado. 

El'seño'r Yrarrázava.l (don Arturo) .-Por
'que consumid~re8 ,son rIJo ,süla.mell'teaqueillo's 
que forman Ilos ,desfiles en la A1a:meda o que 
tiran una piedra. mals o una piedra ménols!; 
sino .que ,c,on:sumidores 'son tamhi:en y :se 
pe,rjudican ,con %s I'epeiÜdas hajals del cam
bio 101:" ohrel'os del pa,i,s y todos los emplea
dOls 'a suel,dlo,aqui'e:nes ISle :1e18 palga 'eu una 
moneda de:spre,c'ia,da, y ¡los tresCÍ'entos m~l 
imponentc:sde la,s ICaja,s de A:llOrros, qll'e ven 
disminuido 'el valor de di}ÜiS en relacion 'con 
la haj'a del 'cambio. 

Lo que ,he 'e'spre'sado ahora ,en la Honolra
ble Cámara re,cordarán, ISI~n dudia, ha.bérmelo 
oído dec,ir lüs honorab1es DiJputa<d.ios que fue
ron mis cOlleg,als len el pe<r;íodo pasado. 

IS'l se hi,ci,cl'8 'unaelst8Jdistica del número 
de ,depositantes Iy deili número de deudores 
quehaí en 1],01S Banco,s y 'en la.s Cajas de Alho-
1'ro's, Is,e ve!I1ia la enorme dielspropor.cion en
tre unors y otl'O,s. 

,por uniIlid~V1iduo deudor de iolS Bancos, 
tielnen que haber mil depositantes; en la 
'Caja de Alhol'ro's y Banco's, cuyo pequeño 
ca,pi,tal es :§asi siempr,e C'l fruto de largos 
a'ños de t'r.abajo. De manera que estos mil 
deiposi,tant,elsl 'son ¡sacrificadols por 'e11 interes 
de ese uno a :quien ¡se 'le facilit,a el dinero 
por medio, de estas ,valles del Te'soro, 

¿ y cuál es e'l Tesuiltado final que se oMie
ne 'cou esta serie de ope,racioll~:S, que no ha
een oír'a cOlsa que delSllll'ol'aEza,r ,a los tene
dores de 'Papeles que dan una renta fija 1 

lVIa'tarel espíritudeec,onomía de todo el 
pais, y lanzarlo en la vÜ'rájine de la espe,cu
ladon. ~ 

Ahora, como ya tengo pedi'dals 'e:scns'asa 
la ICámara por la Ifalta de órd'en de 'estas ob
servaciones, ,voi, a ,decir ,düs pa'labra!S isolbre 
10 que elstimo podria hace<r~se, sli quiúéramos, 
en un momento de buena voluntad a,bol'idar 
este pI'ob\llema 'con sinc'eridad. DebiéIlamos, 
señor Pre,sidente,coll:stit,uirnos en selsion per
manerrte IasdosCámaras, hasta que se ,solu
cionara el prohlema en forma ,definitiva, ,cü'n
,templando los verdaderos lintereses d'e la in
mensa mayürÍa sin lesionar grwvemente los 
d~ la minor1a. 

i .. ,o primevo <que hahría que estudíalrse
ria cuál debiera se'r C'l tipo de conve1'lsiün 
para el futuro, 'que armonizarae'sto,s inte
reses; porque, naturalmente,entre ,el máxi
mum de 18d ~ el mínimum de ld,deibe ,ha
ber un ,t,ipo 'que se'a ,C'lconveniente. 

Yo, señor Pl'esident'.l, despue:s deha ber he
cho un ,cievto estudio l810bre esta materia, he 
e,reido quee'l {j¡po mas raciona,l, 'cüntemp1an
dq los l'~cursos can que 'cuenta d Go'bierno 
para armoniza,r el bil1ete .. no está léjos d'e 
los 15d. Pero, 'como, l'as fi'\1Jctuac:ione'S del 
cambio pudieran traer gravesco'llJS<ecuenrias, 
voi la proponer un sistema paulatino ,que 
hará ménos dio'lüro,s'Ü .para los ,gr-andes deu
dore,s leMas medida!s, y que al milsmo tiempo 
Is,atiSlfará <los dese'OrSde las (matro quintas 
par,t'e's de\lr pais' que anhelan una moneda fija 
y valorizada. 

'Este ,sistema consistil'ia en Ique volviera 
d>esde iluego atras wbandonandoel ,aibuso de 
da'l" falCÍlid,a,deiS! ,para sacar billetes, ya que 
no 'ex,iste 'pai~1 Ihonrado, en el mundiO que no 
defienda 'su billete. 

~a:rtamos ,de la ,balse de que para el r~sca
te .hai mas ú ménos 14d por peso. ¿ Qué pue
de hacer el Gobierno? 

[)esde luegü debe derogar ·la }ei d,e mayo 
ydema1s di'slp osíiC iones, que han contribuido 
a ,bajar m'tifiba1lmente el interes c'reando 
supera hundancia de circuJl:ante_ 

A mi juicio ,el Estado tiene un deber pri
mOl'cHall: defender 'Su moneda, evitarCfUe {Se 
d'.lpreiC,ie el Isigno de 'Su :0rédito y debe usar 
a este e'felcto de no .de a~lgul1'o sino .de todo's 
'SJU,S reeul'Sos. 

i Qué ,distintas le resulta'Di,an sus op.eracio
nes a 10sI que especulan con e'l ,dielscTlédi.to 
del pais si cuando consiguen una' baja exa
Je'tladadel camh10, 'el Estado les salieTaal en-
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('uenÍl"{) y ji1'ara c011tra 'Sus fondos de C011-

version una suma progresiva, se.gun fuera 
la .de's·v.al0.riza,cion aileanzada porell' cambio· 
incinerando 10!sbiHeteis:ql1e obtuviera pOT 'la 
venta de ,,,ns jiros! 

Yo .aconsejaría por .ejemplo que se rema
ta:ran quin,cenalmente Ullas 50 mio! libras y 
se incineraran el miHon ·doscientos :l1lil pe
.~os o mias que -correspond-e cuando el cam
bio baja~a de 10 peniques. 

Y,en j.eneral, .unaesca1aque podúa em
pezara ,1:ol:Sl 14 ¡peniques ·con 5 mi,l libras 
que iT·ia_n aumentando progre;sivament,e pa
r-a laegar haisit,a 50 mi-Icnando ¡hajara ,de 10. 

:Natu:railmente que elsto traería una pe'qu€
ña contracc-io!t de -cÍrc,ulaníe; pero n_adie me 
negará que con e.st-esistema se entonal'ia 
patüatinamente el viallor delbil-Iete. Y cuan
do el público se convenciera del firme pro
pósito de.l Gobierno, de 'estabilizar sucam
bio al rededor de 15 peniques, ce6<1rian las 
brus-ca.sélsp·eclüaóonelsa la íba,j,a; prnesto que 
no teniendo abundante materia~con qué 
compmr larsl let'ras no podrian .jos especul,a
el o roe s a,c a pararlas' . 

Ahora para e,,:i,tiar que la contrac-cÍon del 
eircu'lant'e trajie,ria a'lgun t1r¡ast,(wno bancario 
podrÍadej:aJ:s,e ",ijen,te la leique permite a 
los Bancos naciona:les reti~a.r va1escon ga
rantía de, bonüs. Pero, -eso ISÍ, c'on 'el impor-. 
tantílsimo ,agregado de que el interes que 
debielr;an pagar al Fi,sco poresteseTvi-60 de
beria guardar relacion con la cotizaci.on del 
cam'bio; por -ejerplo :el 6 pnr ·ciento cuando 
el 'cambio- e.stuv.}-era ,sioblle 13 y medio y una 
'e,scala -de aumentodet interes a medictaque 
fuera Ihaj!ando. 

Por último,esta.ble.cer la Caj.a de Conv-er
sion se.gun el sist-ema que ha funcionado 
con ta'TlJto éxit:o ,en -la República A:rjentiua 
para que la usamel público 'o lOlsi Bancos 
cuando: el cambio hnbier.a alcanzado al ti
po a 'que 'se .hulbiera ei1 GOlbierno propuesto 
e'sta;bilizaI110 que, en -e:s'te ejemplo que h.e 
puesto, ,fué .ele 15 Ipenique:s. 

E.s:t<able_cida:s e'st!als med~das ,ail,go .enérji
'eas, si se quiC1~e, pero d:ec:isivas ,en ISIU'sevec
tos, parade,t·eller esta:!> delsva:lorizaciorres .(Lel 
'c:ambí-o que cionstituJnen nna ve:úl:aderaca
lamida,a: pública y que ,cont.ribuyen la 'agI'a
vall' todüs 'lo,s pl'ohlemals que se rela'cionan 
con 11:1 e;conomía naCÍ<011'al 'Y e-n 10lSl ·cuales de
be IbWSic-llll'se el fa-ctor de'CÍJsivo del en:c:areci
'mi'ento CO!nstante de 1,a vi'd.la-; ,hahria,que .de
jar actuar -losbctores na,turalliesque. l'a fe
mmdida,d: de nuelstro pródigo :sue!lo 110'S ofre
<le,. 

y buscar t amJbi en en la economía, en -}a 
parsimonia de los gas'Í;os fis0al,es y -en ~a pro-

duc,tívida:d v eficienCÍ'a dd elsfuerzo ¡j'ndivi
dual,eI com"plemento 11ccesario de estals me
didas que, no lo dude ]a Honorable Cáma
ra, 1101S' conducirán en plazo muí próximo a: 
la v·alo,rizacion de rmestria mone&a. 

EU Iseñor 'Claro Solar C~hnistro de Ha:c.i-en
da) .--lEl proyecto que l·a Honora-Me ICáma
ra di,gcnte tiene po<r objeto única y ,es_cJliusi
vame'l1te polstergar clp'lazo fijado en la leL 
sobr.ecol1!versi'On met'll;lrca. 

Y,cl'leo que no pued:e encontrarse luno 18010 
de 10:s hOilloTable!s Di,pubadios quedCis¡ee 'que 
Sle :lleve laefe.cto ¡,a lei que ordena hacer ]oa 
cúnversjon 'e,1 1.0 de enero de 1919. '{'todas, 
las olbservaci'o'nes que se ha'll forn1'ulado· pO'l' 
los honorable,s LDiputa:d'()IS por 'YalparaiÍso e 
Imperial, -en reiall!idad no se dirijen al .pro
yecto mismo, sino que -a¡barcan otroiS tópi
cos, por ·ejemplo, C'lfuncionami,ento de cÍeT
tas lelyes y su ap'lj'caicion ;en una palabra. 
SllS Señorías han aha:ndonadoel mamco de 
,la.disculsion para pl,ant,e.a'l"oltrüs probl'3ma!S: 
que pueden tener alguIl1aatil1jen6a con :el 
p:ro1ylCtcto sobrealplazamiento ,de ,la 00nver-
SlOU. 

Las obs.ervaciones que Ihanhecho Sus: ,se
ñorías' re1quieJ.'len 'en realidad UUlua:W}l' tiem
po p-a'ra sudiscUis,ion. 

Nmlca, señor P,r.e:sidente, ,como en estos 
instantE~,s, -es de lamenta'r que ,no -contemos 
,en Chile con una i,nstitucion q,ue diJSJpo
njendo de tocl()s los recursolS nnanc,j-eros del 
:Esta:d,o y del pais, pudieTa tomar la di-rec
'c-ion delli cr:édi,to y la direccion de.l 
'cambio para contribuir a SIU e stabüiza
cíon para-en época talvez ma's próx,ima de 
10 q:ue pud,j,era creerse po·r mUClhos,-nos 
:Heva:r.a a 1& est'albüízacion de la moneda y 
a la convel's'ionde nue.st,ro billete. 

'rengo eol'pro-fu'l1do convencimiento de que 
ía únic.a Isolucion que üene j.a ,cuestion TIlO

netaíI'iaestá en la. institucion de -crédH¡o a 
que me he referido; y me 'co'nfirman €U es
ta 'Íc'Le.a 1atso:hserV1aúo;ne¡si y 1a pl'ácticade 
todos I~os pai'ses europeos que,CO'll motivo 
de la gran 0r18'i:5 que ,la guerra internacio
nal, esta. ma1g,na ,guertra de los -cuatro años,_ 
ha ¡producido, han venido a pO'l1ereneviden-
cia. _ 

He Uaima,do atytCll' la ate'11c,}on ,del ,senado a 
J,als di,sPOiSiÍÓQUe.s que ¡se hlam 'tomado en e:s-
te último tiempo en In.gl,aterra .. Prec~same'l1-
te,pa:ra pr,eocfllparse de ~Ia e·st·abilizacion de 
loscambiols d,e Inglaterm ,C011 ·el1 lllIrundo es
terio<rdelspueis ¡de Ila 'gueil.\ra ry pall'a juz<g<ar
qué medid:alS' podian tiQmar:se ·('>on ,ese obj·eto
y,ademas, <qué medidasacolliSlejaha la ,espe
ricu'cía y la:s neCE"sidaJdels ,dd mer0ado, pawa 
modi;ficar ,la leí de Banc'o's -de 1844, de dar 
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ot1'3 orgallrz'ac,ion al Balleo, d;e Inglatc'r,ra o 
si debia mant'cncrse ,esta institucion ·en loa 
misma ¡forma ,con Isimples a,gr.eg,aciones o 
solo C.n la ,n~.]sma fO!I1made ~la giran ada de 
1844, ,se ,nombró ,lwa· comilsion e:special; y 
en uninform,e pI1eliminar 'envia;dopor esta 
conl'Ílsion, o por ,e'ste comité, como lo Haman 
l'ols i:ngle,ses,comj,té formad,o por las autori· 
dades ¡principalJ.es de la Ibanca de Inglaterra 
y presidido p'Or lel gobernador del Banco de 
Il1JgJ.atema yen .el ,cual hacia de sl'ecretario 
el l\finistro d.e R'lconst,ru:clcion del Gobierno 
ing;les (y esto prue,ba .la jmportan.cia de es'e 
eomité), eneiSie in¡forme prelinünar,se ha 
dicho que la lei d'l Bancos de 1844 no elehe 
"el' mo'dilficada. La inlstitlJlcion del Barwo de 
Inglaterra en la forma que tiene de be ser 
mantenida y ro único que aco'llIs'ej.aba la es·· 
peúencra es que se haga alllgo de lo qu'e las 
leyes de 1914 permiten hacer pa'radar elas
ticida,d al .ci'rculante y pa'ra que .pueda 'el 
Banco de Ing.J.aterra,encircU'l1Jstanc,ia's difí
c'ile:s para las finanzas yel ,comer'ci'Ü d'l In
glaterra, emitir 'con garantía de ,(;ierto,s títu-
10lsdecrédito. 

Esto els lo que proponia es,ta comisi'on al 
Gobie'rno ing'l'e's y !sudj·ctámen ha .sido en
viado al Pa,d'amento. 

IdeasanálÜig.a¡s; están il1'cluidas'lll el pro
yedo de Banco Privüejialdo que ha estado 
estudiando 'la Comi'sion }\¡Ií,sta de esta Cáma
ra y del Senado, cuyo il1'fol'me ,será tr,aido 
en pocOis'dias ma,s a 'esta HOll'Ü'I1aible Cámara. 

El ho.noraible Diputado ,por Imperial podrá 
dispone,r de,l tiempo que estime nec,esa~io pa
ra estU'diarlo con el interes que tenga Su 
Señoría. T'endré mucho. gusto. en que dis
ponga de ese tiempo el iho:nora.h1e Diputa/do, 
y estoi Hano 'a darle ese m~smo tiempo. !l'ara 
que se re.suelva la cuesÜon monetaria len 
forma ¿¡'eifinÍtoiva. 

No hai, pueis, r,·azon para d;e,c'Írque he de
satendido el ·cumplimiento de mi, deber; no 
hai razo.rn parad,eór que nO' se ha querido 
cumplir l'a prome.sa que hi'ce al ·di'scutirse 
,1alei de mayo. 

Este pll"o.(y,ectro. d.e Banco Póvi'lejiado ha 
pasado por una verda,der.a vi,a ,c'Tuc'i,s; todo 
ha ,contúbuido, a que Sie demor,e ea informe, 
y miéntms sle pro:c1inc.i'a éste,esí:udiJé el asun
to 'Y ICio.mprendí que Tlo. .iba la da,r resultado 
inmediato el pl'OIy,edo quee,studiaba laCo
mi's]on lVliista. 

POI' eso presentéal,Senadoell proyecto de 
postergacion de la convers,ioill metáIíca. Es
te pirOiyecto .pudo. ser traido hace dias a la 
Cáimara, ~r mia uoes la culpa ¡si ¡se ha l'e
taridado el inlfoI'me de la ,CO'mi,sion del Se
nadv,cu'yodespacho ha demorado dos dias. 

Aiyer, cuando <el honorable Diputado :pOl~ 
,sautialgo hacia un cal'g'O man1fe,stando indi
rectamente que ,el :Mrnj,strode Hacienda no
h,a,bia ,cumpvido 'sus deberes, yo ,ajitaba en 
C'l Senaid'O le:l despa'c~lOdel proy,ecto y venía 
a esta Cá,mara ,a so.hc,ita,r ISU uLscu:sion. 

ReClhazo ,po.r eso el ca\l'lgo que import.an 
las patlabras ele los ,señore,s Diputados, pues 
eiSOS cargo:Slson absovutlamente inadmi'sible:s. 

Se trata ·de unacuestiO'u_ suma:mente s~n
cilla. ¿ Es po.sible suponer que en el momen
t'oactual debe hacerse o puede hacers'l ·la 
conversionmetálica? 

¿ Es posiblr que halya un pa1s que quiera 
l'anza.r· a la plaza su 0.1'0 para relcojer bille
tes, cnandoen toda,s part~Is del) mlUnd'o exis
te la prohibiciO'n deespolrtarel oro; cuand() 
en toclals part'es se reconcentr'a el ,oro en i.rrs
titu:c,iones ·centr,a'l'es c1e cl'éidito.; cuando en 
Illgla'terra, el comité a que me he referido 
aconseja que ·::;.e mantenga I.acirculacioIl fidu
.cra6a de una y med·ia liJhra, a fin de que 
todo el oro' qneex:iste .en el reino ISIe ·a1.e
'sor.e enC'l ,Banco de IngLate:rl'a -:.- no ·exista 
en las caj.as de ¡'O,Si de·mals Bancüs? 

ir Es posible terrer síquiemla idea de la 
posibili,dad ele ir a h'acer una COrrVN'SI~Oll 
en las .a'etua'lescircunstaneías, cuale:slqu~C1I'a. 
que ¡sean los a)eni'q;ues que sepalgnen por el 
bi'l1ete? 

'Creo que (',sto Is,eria senci,Uame'llte absur
.do, pues no hahri,a 'quÍlén quisiera cal1ga'l' 
con ,s·emejante respousab'rli,da:d. 

La ,idea .es, pues, mui sencilla, mui nítida, 
mui c1ail'!a. ¿Biai la posihüic1a'd d,e ha1cer la 
con'verslion,el Lo. deeue'l'o? iÍlRai .~a posibi
lidad de hacer'] a el 30 ele jur1Í'o? i, Biai 'posi
hilidad de hacerla el 31 de alg,osto? 

'Creo que el honorab1e DiputaldQ por 1m
perial,que propO'l1e que se modifiqwe este 
pwyecto. diciendo e'l 30 de junio, donde dice 
el 31 ·de diciembre, no' JO' hace po'rquecrea 
verdaderamente lS:u 'Señoría que se pueda 
hac,er 'l'a CO'llvelrrswo.nel 30 Ide junio. 

El ,señor Prat.-Lo he pl'opuesto Ipar.a qU'3 
Is'e haiga la .conversÍon dent,ro de e,se perío
,do ... 

EI~ Is:eñor 'Claro Solar (M,inistro de. Haci€n
da) .-Su !Señoría qll,iere pone<r un d'orc·eps 
a'l Congil'elSÜi para que. dlé a luz una l'ei de
terminada 'y se hag'a lia ,convcrisÍlon por la 
fue:rza, quebrando el p.llJdron moneta·rÍo; 
porque, 'seguramente, nü 'quer.r:á ¡Su Señoma 
que ,e,130 ele junio se haga la conversion 
a 18 peniques·, ni .aceptaria tampoco qU'3' se 
hicie;raa 15 peniques como nos propone el 
honorahl'e Diputado. ,pOlI' Valparaiso. 

IEl .s:eñorPrat.-Nó,señür Min~stro, ¿cree' 
Su Señoría ... ? 
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El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
da) .~Lo que yo creo, ( y lo voi a decir 
claramente, porque tengo bastlant.e 'franque
za para hwbla,r), e,s que ha hecho Ibienel 
Senado. Y'O presenté unprofJ',ecto que lo 
creo mucho mas sencillo, mas de acuerdo con 
la naturaleza de ,las cosas y'con la verd,ad 
delios hechos. 

Yo varié la l'edaccion de la ,lei vijente, lei 
que se .ha repetido~.tres iVeces consecutivas, 
dictada por d Oongreso en Icircunstancliais 
;diistintas de 'la,sactuales, ,cuando ,era posi
ble creerqtlJe 'el Cong:reso, en conciencia; 
pensa,ba que podria hacel1se 'a dosañois pla
zo la ,cOnVel1s.ion del billete. 

Hc pensado que valía m8!S seguir a,d~lan
te 'en la tramitacion de los proye.ctOif~ pre
sentados, y reiSlolveI1cuanto ántesel que 
crea :l:a institucron a 'que me he refer,ido,a 
la cual considero vincul8!doel é~ito de to
d'als las oper,aciones de conversion, y'de'cir 
sencil:la'mente que miéntras sle despacha esa 
lei ,no se ,hará Iaconvelision ; porque de ,otra 
manera se obhgaria al Oongl'es'Ü' 'a lejÍislar 
como 10 qui'e1lie el honorable Diputado por 
Imperial. 

En el Honorable ISenado se hicieron üb
se'rvaciones como Ia,s Ique ,lla Cámara ,ha 'o ido ; 
se ,dij,o que esta frase "miéntraiS se ,dida 
una nueva dispolSJicion Ieji!slativa' ',era alIgo 
,así como la 'insc'l'Ípcion ,del Dante en las 
puertasd,el Infierno: "Albandonad toda 'es
peranza ... " 

Yo creo q:Ule esto no ha pasado de ser una 
fras'e dicha, natul'almente, -con la elocuen
cia qu-e acostumbra ,el hono'I'ab1e :Senador 
por At.acama, pero que a nadie puede en
gañarabso'lru:tamente; porque no thai nadie 
ene 1 pais, de los que 'c,O'n'ocen ,}o que sIe re
~acionaconelcambio, que pueda engañar
,se e11 cuanto a la faciJHdad de reah21Rl' ,la 
cOlllVersion 'en la IsituRcionque el pais ocu
pa ,actuwlmlenteen el mundo. PorqUJe Chile 
no está aislado de los mereados mundia.les; 
~el> uno de los miembl'o's de la familia huma
na, y por ,con:signi,ente, e:l m'ercado de ,los 
cambios enChile tiene que sufl'ir las infiuen
c,ials de los cambiüs elSitl'anjeros y ,de la si
Í;uaóon monetaria del mUl1do. De !modo que 
una pertu.rhacion 'en elcome'l'cio 'i,ng,]¡es po'r 
~jemp10, tiene que repercutir naturalmente 
en nuestra pl'aza de Valpar:aÍlso. . 

nO' esto se deduce, !s,eñor Prelsidente, que 
estas cosas no puedan tratarse aquí ,eomo 
-en unaalde'a :pal"a y,enir a resO'lv'e.r1as 'como 
'buenasl jentes, sino que ha,j. que 'l'elsolverlas 
enconfoil"m¡idad a la¡sI1egla:s j-enerale,s para 
que pu.edan Iseref,ectiv.as y vialbles. 

Decir que 'la conv'ersion se hará el 31 de 

diciembre de 1919, equi,vale a decir que se 
hará lel 31 de agnsto 'Ü ,el 30 de junio. En 
,las circ:unstanciaSiactuales el Congreso no 
pue,de tener segurida'd alguna de que c,Stto 
se pueda hacer en es,as fechas; pe,l"O no 'es 
posible estar jugando c'on ,fuego, porque ,eso 
seriaes'ponernosa que 'en eldia d'e maña
na, ,se dij'e,ra que era necesario llevar ade
lante la conver,sÍoll y oMigar al Gobierno ,a 
resolv'er esta cuelSltion en una :fecha determi
nada. 

'Tanto ,en la Comision de Hacienda del Se
lladocomo en ,la de esta Honorable Cáma
ra dij:e que ,no hacia -cuestion, pnrque no 
tengo amor pro'pi'Ü en ·elstasco:sas. Estimé 
que e,ra mas s,incero decir "haremos ,la con
version", y creo que los señores miembro:S/ 
de la Honorable Cámara me harán el honor 
de darme crédito. Espero que han d'eC'reel' 
que soi sincel'o, que tengo e,l d,ecidido pro
pósito de realizar las ideas que 'Sustento en 
el proyecto que he prestado y que de;fien
do. 

Mi pro:pósíto es y Iha sido desde que :Sloi 
Mi,n1s!tro de Haci,enda, que se resuelva esta 
cuestion ,en la forma que la tengo propues
ta desde el año 1913, tal 'como lo he slo:ste
nido 'en Ifas distintas lComisione:s de que he 
formado parte. ,Pero pOIl' lo mismo que de
seo la Isolucion de estas cosa,s, no pued,o 
ac:epta'r que Isea'premieen condiciones ta
les de poner a 10's Poderes PÚlbHcosen una 
,situa,cion imposible. 

En la Oomisionde Hacienda de la Cáma
r:ade Senadores dije que dejaba a la :00-
mi,sio'n que fijara e,1' plazo que considera,ra 
mas opmtuno. La Comision indicó el 31 de 
agosto, pero en el Honora'ble Senaldio 'se hi
cieron observaciones en cOOltrario. El hono
rable .senad'or por 'l'a,rapacá, señor Al:e,Slsan
dri, SOstlUVO que era pl'eferible ,el proyecto 
primitiv.O' del Gobierno, el que} defendió ca
lUl10samente porcreeTlo mas ISlincero, 'y mas 
de 'ae:uerdo con la situa'cion de los hechos. 

El honora bIle Senado·r por Linár,es ,cr,eyó, 
por el contrario, preiferiibIe no fija:r fecha., 
pOl1que encol1'tra!ba que el 131 de agosto era 
una f.e1cJha Ique no 'permitia re'solv,er la cues
tion, ya que por cua:lquier motivo 'o por 
cua~quier inconvenien'te hahria necesidad de 
dictar una nueva lei ,de prórl'oga, y propu
so ,despues: d,os años, pa:ra 710 inno:var y 
solo Iriepetir la lei de :prórroga. 

En seguida, 'en 'el curso de la discusion, 
como un señor .senador propusiera un pla
zo mas hreve, decomun ,acuerdo se fijó ,el 
31 d,edi:ciembl\e de 1919. 

Yü pido a la Honorable Oámara que no 
varíe esta f'echa, a pesar de las observacio-
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lles en eont'rario que se han hecho y a las 
cualles ha ,aludi:d,o e,l honor,ahle Diputado 

por Impe'ria'l. Fijemos ,e.ll pl'azo ha,s't,a e;l 31 

die diciembre de 19119, 'Y el Cougveso Ise con

siderará ohligado a preocuparse de resolver 
la ,cuest,ion dentro de ,ese plazo. ¡Por mi pa,r

te, si para ,en'tónc'es es<toi en este puesto, no 

tend'réi'uconveni,ente p,aracita'T cuanto án

tes 'al Congreso, 'con el objeto de que ¡se ocu

pe esclusivamente de estos proyectos eüo
nómicos. 

No acepto, por ,eslto, la llidicacion formu

lada 'Y, ad,ema,s, por lo mismo que el plaz'Ü 

oCiS ya tan ,breve, 'elISena,do ha lacordado pos

tergar :sus se,siones ha'sta eIl juév,es de <la l8'e

mana próxima. Los honorables lSenadoil'es 

han pedi:doque se ,les dej'e en liber'tad para 

salir de Sa'lltia~o y liose pod'rian reunir án
te,s <1e1l31 de este melS, como lSe,ria necesa,ri:o 

si hubiera que modificar este proyedo. Y 
comoet propósito que hai,-y esta es la 

única razon indicad.a po'r 'el honorable Di

p~tado ipo,r Imperial,-consiste ,en el ,apre

m'~o,----lcrelÜ 'que ,el apremi,o de, un año 'es exac

tament,e igual ,al apremvo de se~s meses. 

De manera jque yo no ,ac,epto par esta ra

zon la iudic,a;cion de Su Señol'ia y plt10 a 

la Honorable Oámara que teng,a a bien des

paclhar e:l Il'To'yecto ta'l 'como viene dell Se
na,do. 

!Deho J:tac'ermecar~ de otra ·indica,cion 

formul'ada '1>O'r e'l honOil'alblle ,Diputado por 
Imperial y ,acojida tamhien por 'e'l honorabLe 
Diputa,do pOlI' Valparailso,. 'rampoco acepto 

que se ,induya ,en ,es,ta Ileies'a indicacion, 

y vloi :a dar ,la raZlon de ron<1o 'que me im
pid,e aceptarla por el momento. 

ICompreillidQ, señor Prelsidente, que pue,da 

lejislars,e modific,ando la 1,ei de emils:i,on y, 

dentro de las ,ideas mant,fes,tadaiSl por los 

hOIlJorahle,s IDiputados habria ,enc'ontrado mas 

l:ój~co {]Iue Sus Heño'ríalS hubie,ran propuesto 

que se o,b,]iga'r<a; a aumentar 1:a garantía de 

lo's Ban:Coí>_pa'ra ret]rar biHeites, 'Y que en 
íliugar de aplica.r 1,a garantía de 12 peniques 

'que estalblece la lei vij,ente, se 'exijiera que 

f:uera aumentándose elSlta 'ga,rantía Ilmsta Ue
ga'ra igualarla ,con 'la Ique 'henen que :da,r 

los paríj,cularels ~para saca'r 'bil:1etes, ,es de,cir, 
una ga,rantía de 17 y medlio peniiques. 

Eso lo h3Jbr,i,aencontr:ado ,Mjico, cso im

p0'r:taria una restriccion par,a le'l aumento del 

cirCilüante, que Helga ihoi en la,s ,em:iiSi<oncsa 

'67 miUoneiS, ,c:ilf'r,a que no es superior a la 

que habia en juLio, 10' que Is'Cdebe a 'que, 
con la 'ba,ja de,l :cambio, ¡sin de,positar 'Un 

eentruvo illaiS, 'los Banc'os han lletÍ<rado ma

yorcantidad de biUe!tes. 
Esto ,es lo ÚIllico (}Iue ha h3!bido. La's eml-

sionescorrespond,en entóucels a d'oce peni

quesde garantía, y si \los :señores Di'puta

dos propUJs~eran en un pr,oyecto separaodo 
l:a mOldificacion de 'la lei ,en ,ese sentidJo, pOi!' 

; mi parteaceptal'lia esa modirfica'cion. Lü qU-:l 

no acepto es que ~se quiera induir ,esa leí 

en esta otra, que ha tenido úni\Ca y esclu

sivamentepor 'Olbjeio isalv'ar 'la dificultad 

queprels'e:nta una lei sencü}a, puesto que no 

es sino una r'eprOdlJiCC10n de la o:tra sobre 

la ¡f'e·cha de lacünv,ersion. 
Las demals modificaciones a,ba:rcan un plro

blema que no puede ser ,éste ,e;l momento de 

relsülver y que necJesita ,detenidas consid,era

cioneis, porqueaél está ,arEectada to<da ~a 

economía financiera del pais. 
Habr:a encontrado por eso mas lójico que 

se Ihubierapropue.slÍ'o ,e,laum1ento de la ga

rantía, ,y me parece que en eso estará el 

correctivo y en 'C's'o e,stará tambien la soli
dez d'e las ,institulciones emisoras: s,i s'e obli

ga a depolsitar Í!g1ua.lcantidad ,de oro a igual 

canÍ'Íd,a'd de billete, sie'lllil'l'Te será nCigocÍo 
par,a los Ban1cOlsl, po,drá.n· moviliza,r su 0110, 

.yalo Itengan en Chiile o y1a lo hayan reti

rado para aceptar cambios ,con otros ,paises. 

De manera que si el hon:o¡raMe Diputa

do por Imper,ial il1Js~stiel'a en esta id'e'a, no 

tendria incü.nveuiente para Ique la Cámara 
se oc,upa'ra ,en ella, perocoimo pro1yectose

'parado, par,a (lÍ<s'cutir' '~a modifica,cion de 1a 
Leí de may:o y d'e ~a leí del 'año 12 len un 

proly.ecto d~stinto, no en oéslte ; porque me 
obhg,aria a Cls',pe'r3Jr la reunion del Rono'ra

b1e Se,uado :e'.ir a una 'sÍ'tuacion y todavía 

a un d'ebate 'que no sé qué proporcion~ 

pue>d,a tomar. 
No acepto tampoco,-yéste es 'otro puu

to de :1'0111<10 en que :estoÍ en diverj,enc,ia Icon 

el honoraMe Di:piuta.do por Imperia:l,-la 
indicaclon de Su Señoría ,en ,cuanto tiende 

a esta blec'er esta diferenciaen0'rme entre 

los Hanc'os elStranjeros y 'los~hil'IDos, por

que no es :polsihlie que el pais esté jlugando 
co,n su crédi,to y co'n la fe púlb11ca, que evi

dentemellJJte ,e;sitá ,empeñada con la dictac~on 

d~ ,las ,leye:s del Esta,do . 
Si las Ieye,s por medio de las cuaLoo se 

ha dicho a los Bancos estran.j,e,ros que tie

nen establecidas en Ohile ,sus' oficinas: "Pue

den retirar, depos,itandoen la Tet;()iI'e,ria 

FiSie'al d,e Santiago o en la T'esoI'ería Fis

cal de IOhüe en Lóndres 12 ;peniques 0,11'0, 

un bilUelte de un peso ", no, le,g posiblle qu~ 

se les V'engá a de'cir al ,mes ,si:guiente: "Le!" 

obligamos: a devolvere'iSe ,billete ya reti

r,ar su oro; y les .. quitamos, 't.odas las fac,ul

tades ,que ,les dimo,s". Esto no se puede 

hacer porque .seria establecer una situac~on 

'f~ 
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irritante d~ dife'renciaentre 'loo chilenos y contribuido a.] movimiento y jiro de los nelos ,estranjerois',aquie!ues nuestrasi leyes ase- gocios, 'que pl'oclujeron,-como ha sUlcedido, guran igualdad de goc,es 'en derecho civil. -la baja del interes, no ISle les puede de,cÍr No quiere esto dec,í-rqu~ ~o rechace la al día siguiellte 'que ,estü debe ,cesar, y toidea de 'que se pueda ,l!eji'slar Icon difere~-' davÍa en un plazo perentorio ; punque encia relspecto d-e unas y otras iootiltJucionels. tÓllC'es se abligaria a esos Ba'ncosa estrePero no creo qu~ cruando se ha ahielrto el c,har a .sus deudorc,s 'pa,ra rescatar su dÍ11ecamíno a una inst~tucioll1, ,aldia siguiente ro, ,lo que produciria grand'es pertuDbaciodÍ>gael E,SlÍado que esta insrtituci'0n no va a nes. 
gozar ma,SI de las ventajas que se Je Ihabi'an E,Slta seria una situaóon injusta que coloc'Ül1'0edidlo, pO'.r'C)'ule !Van a se'ren adeLante cari,aa los Bancols estranjeros en condi,cioun privi,l~jio para l'oschilenos. ne~ desvenl,tajosas respecto d'e las Bancos El señor YratTázaval (don ÁTtUl"o). - chilenos. 
Acaba ele deeir .su Señoría que no ,c,s posi- Por eso hice la indilcacíon que ,formulé bIes que .cuando s,e ha dicho .a loo BancoQls en la IComisúoll y qu,e reiteré en el ¡Senado, que pueden retirar bill ert es c.on dleipóslÍtos para que se pr'ohibiera la esportaeio,n- del en oro, n'Ü ,se Iles permita al .aia sigm~elnte oro, indicacion que ya elsta Honora bIle Cáesta operacion; y ha pr()l1unci,ad:o Su Heño- mara ha a'ceptado, porrque ,ta ,eoooLglló en ría unas, palabras que oj'alá que'druran gra- el proyecto que prohibe :la esportacion del hadas p'aira ,siempr'e 'N1 la memoria de d',OS ganado. 
hombres púMi1cOiS de este pais: "No ,es po- El s,eñor Yrarrázaval (don Arturo) .-No s;ible-4ha d~cho !Su Señoría-que ,e'l pais es- la aceptó, honorable lVIí-nisiÜo. té jug.ando con ,su crrédito y ,con su: pala,bra El señor Oparo Solar (M,inistro de Haciell-de fe púJblíca empeñada". da) .-Si, señor. La ac'eptó ; está eqaivoca-El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- do Su Señ'oría. 
da) .-ExHlcto. . La acept:ó y pro'jIiibió la elsiport,acion de<l El señor Yrarrázaval (don Arturo). - {)roen el proyect,o que prohi,be laesporta-Ah 0'1' a, voi a· ,hacer una pequeña dedUicclion c,ion de ,ciertos artículos. . de 110 'que valen ,estas palwb:ras con respec- .El seI1o-r Yrarrázaval (don Art,uro)-.-¿Es fo al illlc:i:so 3.0 del pl'oyecrto. lel de la República, entónc'es? El inciso 3.0 dice: "Se prü!hibe j,a: ,espor- El seño'rOlaro Solar (1VI,inistro d·e Hacien-taci'oln del 1001'0 bajo- 'pena -deconÜso". da).- Repito que está consignada en e~ Ell pais ha invj1tadoa los Bancos particu- pro'yect.o que prohi,be la esportaciondell galares p'ara lqu1e trraigan 0'1'0 hajo ,la g,a'ranrtía nado. 
y bajo la ¡fe públIca del Esta'do. Aho'ra, en El ,s,eñor de Oastro.-Furé desglosada esa cambi,o, se les dice: "Ustedes ham traido su idea, señor }Iüüstro, y estáathora en el Seoro. Bien. PeTO ustedes en ade:l,am:te, no lo nado. 

d t b · d ." pue en lesporar, . aJo pena,' ~ 'C'0ml'S'Ü .' El seño'r Olaro Solar (l\1inistro de Hacien-¿Es esto resgua,rdarel cl'edrl!to del pa~s y da) .-Nó, señoT;ll'o fué desglÜ'sada. Pawela fe puhlica que ell Es:ta~o. ha empeña~o ?ce que tengo yo un poco de mejür memoria El señor. Claro So~ (Mll11stro d'e Hac.len- que Sus Seño-rías, a p'esar de mis años, pues da) .-La mt,e'!'rupclOIndel ~onorable DIPU- creo que 10,s el'obolo en edad. En 'el ;Senado t~do no 'e,s felI~, y no es. fehz po'rque no es- está els~e punto en estudio en la CO'lllision ta ,dentro, del orden Id'e },de,as que y'o vengocorrCi,~pondi,ente; de modo que esta 'CámadClsarrdllando. ra ya ,SC' pronunció ,favor,ablemente sobre El señor YrarrázavaJ (don Arturo) .-¿ En- él, no s,é si con el voto del honomble DiputÓllce~ la detcil:aracion de Su Señoría solo tado por Valparaiso o con su oposicion. Pe-sirve para algullo's ,c·wS'os,1 ro se despachó 'pOlI' esta Honorable, ,Cáma,ra. E'l seño'r Claro Solar, (Ministro de Hacien- Ell señor Yrarrázaval (don Arturo) .-Vol da) .-T1enga paei'e,ncá1a Su. Señoría. nigo a consultar ,l:osant'e:c·edentes. que no ,eSI !feliz la inte,rl'upcion del :honora- El S'eño'r Olaro Solar (Ministr9 de Hacienble Di:puJtado, p'Ol1que ,como yo he elstado Iha- da) .~Hará bien ¡Su :Se'ñorra. Si Su Señ'Üblando de ila difere'l1c,i'a Ique se quiere >hacer ría no me, Clre'e, hará bi,~n en cOllsultar 'el en la situacio'l1 die los Ban:cOls estranjero'S y Boletin de :Sesiones,IaSla'ctas de e,sta Cáchilenos, a ,esa ,diferencia aplica'ba las 'espre- mara 'o el libro cÜ'piado,r de olfici{)s. siones a que ,su Señoría Ise reifiere. Ahí pndrá v,er Su Señoría .el error en que A los Bwncos ,estranjerosl,a 10s ,cual~s lha- incurre; y si e,l errar es mi,o, quiere dec,ir ce apénas uno o dos meses se 'les ha permi- que ha!bria sufrido uill'apaml'Üj-íza'cion, taltido retrrar bmetes; a es'os Bancos que han vez debida a mis años. 
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El 'Scñm' Yrarrázaval (do.n Acrturo.). - y la emisio.n to.tal de 'vales -saütrero.s no. lle-
Proba,blemente so.i -yo. quien la ha sufrido.. g.a 'a cinco. millo.nes de pesos. 

El seño.·r plaro Solar (.i\lIinistro. de Hacien- ¿ Y ,en qué pueden influir cinco. millo.nes 
da) .-Pero. Su Seño.rÍa no. me ha_ dejado. de 'pClS'o.S en 'la ihaja .de tl'es peniques ·en -el 
de,cir po.r qué se ha co.nsignado. 'elsta diJspo.- tip'o. de cambio. 1 . 
,;;ic~o.n y po.r qué pido. a la Cámar-a que La El señnr Yrarrázaval (do.n Arturo.). -
apruebe. To.do.s 10.sI paises del mundo. han Permítame, señor Ministro. ... 
pro.hibido. Ila espo.rtaóo.n -de 0.1'0.. El seño.'r .cHaro Solar (Ministrü de Hacien- . 

So.,lo aiquÍen Chile vivimo.S en 'el Eden: da).~Yo. roga:ria al Iho.no.ra¡blle IDiputado. 
cada 'ciUalpuede hacer 10. que quieraco.n' po.r Valpa'l~aÍ;Slo que tu,viera un poco. de mas 
su 0.1'0.. Y co.sa cllriÜisa, seño.r Presidente, tranquiüdaJClJ y me dejara terminar. 
existe lWo.1]úbicion. para esportar la mo.neda El! slCñor YralTázaval (do.n Arturo.) .-Iba 
de pIata. Y alsí he po.dido reiterar po.T afi- a Idecir so.l'~men'te a Su Seño.ría queestába
-cio. la órelen de vijilar .la csporta-cio.n de mo- mos de a_cuerdo. en -este- punto.. 
neda sellada: hair 'u.na l-ei de la Repúbli-ca El señor ,Claro Solar (Ministro de Hacie.n
que meauto.riza pa·ra hacerlo.. Pero. no. ha,i da) .-Me alegro mucho de estar de ·acue,r:do. 
ninguna lei que prohiba laesportacion del con el honora-bllC Diputado. po.r Valparaiso. ~ 
0.1'0. De tal manera que bastó que ell ¡precio. pero. est'Ú 110. impide que ruegue a Su Seño.
del .oro hajara en .el mercado. para que éste ría que tenga pac-iel1'cia y me deje termi-
trasmo.ntara ,]'O.s Ande:s. nar. 

Reo.ido. a'l ho.no.rabJe Dipu1tado po.r Val
par.aiso. decir que en la Co.misio.n odie Ha
ci<~nda se manif'estó que 110. :se podian rejis
trair ,las mulas queaitraviesan. la lC:o.rdiUera 
para v,er si llevan. 'o. nó 0.1'0.; pero. .yo me en
cargaré ele haceda:s rej-istr.ar, :de to.das mane-
1'als ·si se dicta una le,i Ique me auto.rice pa-
raello.. " 

El iSleñor Yrarrázaval (do.n Arturo) .-To.-
mará Su Seño.rÍa entónces una medicla pa
;1'a proVo.car la baja del cambio. y el ruveja
mi-ento. de lo.s ca·pitaJes. 

E'l seño.·r Claro Solar (Ministro de Hacien
da) .-Ta'lvez, ho.no.rahle Diputado. ... Po.r
que, c'Omo. he dicho., no.so.tros vivimo.s en el 
Eden en -esta materia. 

De manera, señ-or Pr,esidente, -que en cuan
to. a las üleas pa:ra modi,fi,car la ,lei de emi

,~;io.n, debo decir que 'aquí se ha di,scnrrid'O 
'en una forma prom~'Scua. 

A este re:specto. e,l ho.norable Diputado. po.r 
V:alparaiso decia que se l'e disculpara, si 
no. habiaórdenen las arlgnment'aciones que 
esltalba des arro. m and'O, y ,su Seño.·ría no.S h.a
bla:ba ICle ,la emisio.n dc va.les Co.ntm bonos 
y de 1a:s 'remisiones de biLlet.es !COntra oro.. 
So.n leyes diversas las que auto.rizan estas 
do.s especies de emisiones. La Ie.i Iqll'e auto.
riza la' ,emision de vales de 'resorerÍa o.bli
ga a lo.s Bancos que ha.cen uso. de elSte ele
reclho. 'a pagar un 'intere:SI, y ,co.mo pagan in
ter,es 1o.s BancQis no. hacen uso de ese de
recho. . Tienen ,la co.rdura de pro.curar no 
pagar intereses a'l F'isco. Prefie·ren hacer 
liS-O. del o.tro. ,si,stema. 

De mo.do que :d,ebemo.ls descartaT la le! 
de vaJI.es de Teso.rerÍa. Esta lei no. sirve en 
la actna,llÍdad s-ino para loo: vales salitrer(}s 

'De manera, seño.r P!l'esidente, ¡que t"ste 
punto. debe \Ser .eliminado.. No. mflnye la emi
si-on de -vales s:aJ.iitrero.s ni puede infl'uir en 
las fluctuaclones. d·el t.ipo. de cambi{). 

Todavía, ·debú ,a:gregar, Ique ,cumplida la 
lei, que es pa.r.a mí ell primero .de lo.s delM
res en el puesto. que ,a-e:sempeño., se ha re
ducido. :la cantidad 'que puede prestarse a 
lo.ls salitreir-os en IUn pesocil1'cuenta po.r quin
ta,r métrico.; de manera que uo.í no. puede 
avanzair -sinQ $ 3])0'1' quintal de ¡s:alitre en 
cancha y $ 4.50 por quintal de salitre en 
puerto.. Es decir, ¡SiC va a prelstar una can
t?elad que 11'0 a'licanza para pagar la eIabo
rac·i-on de un quin:tal de sa'loitre. 

Esto. trae'rá p·o.r conseC'uencia una ·restÓc
cíon en 1a pro.,duecio.n del salitre, m1éntras 
l,a situacio.n nn se ;no.rmal.ice, y [ójicamenre 
una d~sminuc,ion en las entl'adas del Esta
do 'Y una d-ilsminucion en 1aemision de va
les de Teso.r,erÍa po.r eSlte capítulo.. A Pe
sar de to.do, yo me he apresurado. a dar 
ClHrrpliimiento a la 1 ej., o.r!denando 'que no 
se preste sino. 3 peso:s po.r quintal de sali
t're en cancha 'y 4.50 por quintal de sali
tre en puerto. 

El Iseñ(}r Yrarrázaval (odon Arburo.).-Yo 
apl,audo. ICsa memd,a de Su Señoría encnan
to ella tie-nde a disminuir -el c,irc1lllant.e. 

El seño.·r Claro Solar (Min:istrü ,de Hacien
da) .--!M-e ,ale.gro. mwdl'o de contar 'con el 
aplauso de Su Señoría. 

En s~gun:do lugar, existe la emooo.n ele 
¡billetes ,conitra Q'rO. La ,l'ei .~ cla.ra. La si
tuacion de ¡os Bauco.,s estranjerüs 'Y la de 
Bancos <!hilenos €IS desigual. 

Hace un momento. decia que en principio, 
p'or lo. mirsmo que he sido du.rante mucho.s 
año:S~Sltu¡d!iante de dereciho.-diré-tengo. un 

, ¡ 

'1 
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culto por 1a ,igua1ldadque nuestro ¡Código 
establlece entre chilenos y estranjeros. Ade
mas, me duele cualquier.a medida que Üen
da a establecer diferencia en contra de los 
est,ranjeros, porque me parece evidente que 
pailses c'omoel nuestro, ,dehen abri:ramplia
mente sus puertns y el ISlentido de 'sus ins
titu1ciones al esfuerzo fecundo ,del estr,anje
ro, dándole 'en absoluto las mismas garan
tíaiS ele que gozan ,lio's nacionales. 

El señor Yrarrázaval (don Arturo) .-Pi
do la palabra. 

EI seño'r ,Claro Solar (Min1-str.o de Hacien
da) .-Voia aJg'regar dos palabr,ílls mascan 
la vénia del ¡Oi pu tado por ValI paraiso . . 

El señor YraITázaval (don ArtlITro) .-Creí 
que Su ISeñoria ha,biaconcluido. 

El señor Claro Solar (Min~st1'o de Hacien
N o habia concllliclo. Aicostumbro a decir ~ 
he dicho, IcuaJndo he telrminado. 

Este es el principio que mueve en jenera,l 
mi aC'0ion en esta materia. Sin em:baJ"go, 
yo he propne'sto una ,l.ei de c:s,cepctonen 
f"ste caso, por una razon sencilla: porque ~l 
Gobie,rno no tiene Ilos me'dios de hac,er res
petal' en absolu'ío sus dispo.siciones fuera 
ele IChi,le sino tratándose de peI'lsonalS o l'nS,. 
tituciones chilenas. Y entónces 'se elijo: los 
Bancos chill'enos pueelen emitir billetes con
tra depósitos en 01',0 que se hagan ~n Ban
cos estranjerols de primera c1a:8'e, Iseñalados 
por cl Presidcntcde la República. 

Inmediatamente vinieron, uno tras otro, 
los jerentes de Bancos estranjero'S a pre
guntar al Gobierno por Iqué se 'les 'c'oIoca'ba 
en esta situacion,c:uan<Lo elloscon'trihuian, 
como l'os BancolS nacionales, a \la espansion 
comereial e in:dust'rial de la Nac,ion, cuan
do habian t.raid,o tale1s y cuales capitales y 
habian hecho tales y cuales préstamoiS y 
m;~gocia,ciones denltro del pais. Hubo de de
círseles lo quee:stoi diÓen.r1o: que 'elGo
bi,e:rno necesitwha tener la fislcaliz,a1eion ab
,s!oiluta de ,13 situac,ion y por eso se: ha:bi'a 
pres,entadoo la ,lú en 'esa forma. [)e modo 
que IIOl" Bancos estr,anjeros no podian reti
rar hillete,s sino trayendo oro al pais para 
depo:sita'l'lo en la Tesorería Fiscal de San
tiago, puesltoque la Tesorería Fiscal -de 
I.Jóndres ya no exi,ste; y eistos depósitos .de
bian hacerse a razon de 12 peniques por 
p~so ;y no mas. 

Ahora, 801 Ise trata de hacer una leí pa
reja pwra t'odos, yo acompaño a,l Diputado 
que la impu'ls'a. Si no me !h,e apresuradu 
a hac'erlo, e,s para no provocar mayo'r~s per
turbaciones e:nelslte momento. 

Iba a agreg.a:r dos 'palaJbr,as sobl'e el cum
plimienlto de ,l,a lei de c,onvers,ion metálica 
y e.~ tÍ:pü Ide IcoIlive'rsiona que Sie ha refer.j
do el honorab~e Diputa'do por V;a'lparaiso. 

El p'lande Su Señoría se acerca mucho 
y,a al valor nominal de nuestr,a mone,da, 
puesto que ha negado a aceptar hasta ell ti
po de 15 penilques por peso. Le falt:ó poco 
para llegar al tipo de ,la fe públi'ca, a,]: tipo 
de la p,alabra empeñada en ,o'casioll solem
ne con la firma de 75 Diputados de eiita 
Cámara. 

Oreo Ique no se trata de 111011a cue,sÚon .ele 
peniques, porque creo preciso quecu:allquie-
1'a que :sea el tipo que se adopt.e,e,I mante
nimiento de nuestroc,am'bi,o depende de 
nuestra solvencia, ne nuestra ,e'stabilidacl 
económica. de nueisltro mOlVimiento co
mercia,l! y sohr~ todo de nuestra balanza 
de cuentas., mas 'que de nuestra balanza de 
im po'rtacion yesportacion. 

,Puede arbitr,ase temperamento, puede 
fij,a'l'ISe el tipüde eonver,siona 12 'o 18 pe
niques en la lei, para salvar ,c:ie'rta ,01ase 
de ,situaciones que lS'e l,laman d'c:rec!ho& elrea
dos. .. par,a mí no. h.ai ,derechos cr,eadolsen 
ningun 'c,aso cuando lse trata de situae.i'ones 
inegulawes que se salen de la Te,i. 

Las alteraciones que el cambio ha sufri
do en los úfttimo.s: di.as no ,Siedebell ISO;]O ,a 
los motivos ,que se .han señalado en el curso 
de los dehate,s del Co:ngreso. No depenelen 
del salirt:re que se haryaeiSrportadoc:nenero, 
febrero y marzo o abril, mayo y junio; por
que cua,lesquiera que .s'ean las !alteraciO"n~s 
de es.aesporta1cion, su influenc,ia ,en el cam
bio no puede hacerseselllsilble, .si no se han 
alImentado lasex,ij-enc,ias de lloetrws palra soal
va'r compromisüsen e.lerstJranj'ero. Es otra 
COM, a mi ju~ci,o, ¡lo que en realidad ha 
ocurrido. 

En ,estos último.s cuatro añ,os el pais ha ,en
r~quecido: ha,i mucho. m8Jy,or número de jen
tes que disponen hOl ele c,apitale.s de }as 
que h.abiaal principio de Ila gue1'r.a. 

Lo que no aeepto son las diferencias que 
importa la indicacion del hOnJorabl'e Dipu
tado pür Impe,ria'l; por ,elsa Tazon cuando Su 
Señoría me insinuó priva:damente esta idea 
y la 11levó al seno 'de 1:a Comisio'll de Hacien
da, yo le manifelsté que no era aceptable. 
y pielo a la Honorabl'e Cámara que la re
chalceen todo ca,so si se t1',ata de agr,egwrla 
al pro1yecto en d1ehate, que deseo se cLespa
c:he en Ja miiS1ffia forma 'e)l que lo aprobó 
el ,senado a ·fin de no p1'odu1cir perturba
e:iüues en una situa,eion delicada. 

Es,tols capitales han 'Podido invertirse y 
se Ihan il1N~rtido en Ig:r".an p.arte~nd papel 
llama,do letr>a de camhro, 'para cOlliSC'rvar el" 
alto precio en pen~ques que ha tenidü ll'IleS--
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tro papel moneda, 'y etstas le1tras se han ra que se estudie y Ise haga luz ~n todas 
guardad(),en parte pOlI' desco,nfianza, como estas ,opera!ciones d~ cr:édito de,l año 18, y 
decia :e1 honorable Di:putado por Imperia,l, estoi ,decidido ,a que el pais {;o:nozc.a. 'esta. 
pa:ra impedir su de,svallorizacion; J"a que el situa'cion; porque ,creo ,que sin 'el ,arpoyo de 
eamibi,o !ha Ueg,a;({Io ,en esto,s dias has'ta 9 'pe-las ¡'nstitucione.s de c'r:édito, ,sollo determina
niques y 'cf1l'ando en la Calsa de Moneda hai disima's pel1sona,s, qu') tendrian la saneio'll 
JondOSI para pagar el ,bi.~lete a un tipo cer- social, habrian podido Ueva:rm:os a Los es
cano a 11 peniques. tremos ,a que hace tres dias nos ,mevó la 

¡,<Baja d Icam:biopo'r temor de que la con- baja del c'ambio, 'que estando a 9 tl'e8 cuar-
ve\rsion no v:aya 'a ef.ectua,rse ~ tos subió a 11 ycua'rto pal'a 'bajar d,espf1les 

¿Ba:j.a pO'l~que el Estadio no tenga con qué a 10 ir cua~to, c'uand'oel Senado no a'ceptó 
pagar e,l billeltea 1Sd pOlr pe,so ~ la instituocion ,so brecambios propu ,:"sta por 

No hai tal: baja porque se espe,cul.a con el Ministro \que habla. 
lasensilbüidad del cap:ita,l, que es la ma- Creo 'que todas es'tas ideas son dignas de 
yor de :las sensibillidade,s 'c.onocidas, puesto aíencion y deben s'er consideradas para re
'que 'es mas nerv,ioso --.lque la nerviosidad solv,er La cuesti,on monetlllria; si .se ~stablece 
misma del honorable D.iputado por Valpa- o nó 'else instituto como ,10 'he propuesto y 
relISO. al 'cual 'creo vincullada, 10 repito, la est.a-

Voi ,a agreglar sÜll'oeste dato a la Cáma- bilidad de los cambios en ,este pais; pera 
1"a: hace algunos d,ias, <O mas biend~cho, ésta es un,a cu'OstiO'n que no crube tratar en 
desde muchos dias atra,s y cuand:o .se de- el mO'illenlfo a,ctnal. 
eia que el Gobierno no Be pTeü,cupaba de Pido, en eonclwsion, a 'la Honorable Cá
este ¡¡;sunto, 'que no toma,ha medidas, que ma'ra se si:rwa aceptar .sin modÍ'ficacion el 
no 'hacia nada, me aceriqué prividameIlite prüyecto que tiene so,br,e 'su Mesa. 
a las instltwciones de crédito ,píllr,a ,de'cirles: El 'señor Cubillos.-Bodríamo's prorl~ogar 
es ne;c·esario preQicuparsedeesto; no es po- la hora por media hor,a mas. 
sihle que ,sec,oncedan recursos ·que ISle sepa El señor Yrarrázaval (d.on Al'turo).-Yo 
o pueda ,salberse que tienen una .inversion habia pedido la pa.labl1aculllndo <:lstaba usall
distinta de ,l.ais :inversione~ :reprod'U~tivas, do de ella ,en señor Mi'nistro, por dos l'azo
ree'ursos que 'van a laespeClulacion. nes: pO'r,que Isiempre teng'o 'costumbre de 

Estas instÍltU'ciones en iUn pais que car'Oce hacerlo pal'a que no se me ,adelante atTo 
de una institucion e,entral ,del Estado, tie- honorable Diputado y porque e1s drfíeilcal
nen mayor responsllIb1lidad sobretodo si, cular ,e,] momento preciS'o en que un 11ono
com'o ocurre entre nOiSotl'OS con el Bwneo rab!le Dipu~ado que ,elstá hablan,do va a ter
de Chile, hai unainmitucion ,que tien<:l to- minar su .drscuTsocon lru~ palabras·' he di
dos los dineros dell Estado, y todo el poder ,cho". 
,que esta situaúon le da para influir .<:lnel y como e,l seño,r MÍlni'stro tuvo a bien 
meI'lcadü. desmentirme dic,iendo que esta Cámara ha-

Estas jestiones privada,sno dieron resul- bia .aprobado la idea de prohibir la espor
tado y hl1b':l ,de dirijir una nota, que 'sus- tae'i,on del oro, naturallmente, la Cámara 
citó di,ficultades y protestws. Et ihonorablecomprenderá que yo tenia Tazon para estar 
Diputado por Imperial ha hecho el honor, nervioso y llegué a peIlisar que sufria de 
a~ la contestacion del Banco de IGhi.l.e, de decaimiento eerebr,al. 
traerla la la Gáma~a y de insertarla ,en los El señor Claro 'Solar (Ministro de Haeien
anales de sus sesiün':lls. Esa nota no existe da) .-¡, Y ,era yo Iquién pade'cia de dE'Cai
en el Ministerio, pOl'que no he podido acep- miento del cerelbl'o ~ 
taruna nota 'con 'conceptois semejantes, lo El señür Yrarrázaval (don Art,uro).-y 
que 'O'quivaldri,a a Isometer all juicio del Ban- r,e:sl1J:ta, desgraciadamente que e,s Su ISeño
co de Ohüe Iaaecion de los poderes eons- ría oelequivÜ'eado. 
titui,d<os del Estado. 'La lGáma~a no aceptó la prOllliJbiciollde 
-(Ap.~auso,sen muchos Iballlcos) . espo,rtac~on del oro, Is!inoqu,edesglosó esa 
IPo,r es'o no existe 'esa 'll'otaenel l.'lini:s- parte del proyecto. • 

teriÜ'. El señor Claro Solar (,Min~stro de Hacien-
Oreo que la may,or parte d'3 la iSlituaeion da).- IPe'l'io Ja Comi'sion de Hacienda lo 

actual se debe precisamente ,aeista 'lenidad weeptó. 
cÜ'n que 'se han mirado 'estas espe,eulacio-. El señor Yrarrázaval (don Arturo) .-La 
nes, a ,esta l~nidiad a:bsoluta con ,que na,n 'Comisiones d'ormada tambien por el Dipu
marchad() las inst~tucionesdecrédit.o. tado 'que habla y tenemos mucha defer,en-

He d<e cr,eta do una vrsita de inspeC'cion pa- e~a por rSl} Señoría. 

, ,. , 

.< 
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El señor Claro ,Solar (Ministro de HacÍen
ia) .---tMuchas gracias, \honorable Diputado. 

:mI seño,r Yrarrázaval (don Arturo). -
De.spues de alguna discusion y de ciertas 
eOllcesione8 que ¡S!e hicier,onen la ,discusion 
de este proyecto, lo acepté ~esignado pero 
eOll salvedade:s. 

Yo j.amas acepto esta clase de prohibi
ciones a las esp'ortaciones sino 0uando hai 
un ,gran motiv·o como Ja 'carestla de los ar
tículos de primera uoo,ooida·d para la a:limen
tacíon del pueblo; pero Ja prohíbicion de 
:C'sportarartíc'ulos que forman la ~~qu~za 
del pais y que están destinados a servir 
de retorno a las merclliderías estranjeras, no 
Si)ll, 'a mi juicio :aceptables. 

El señor Prat.-PermÍtame una palabra 
honorable Diputado, para hacer indicacion a 
fin de que la sesion próxima lSe destine a 
~a discU'sion de este mismo proyecto, 1?orque 
hai 'que ¡resolverlo hoi. 

El seño'r Briones Luco (Presidente) .-La 
i'lldi'cacion de .su Señoría requiere la unani
midad. 

,so.l!Ícito el asentimiento de la Honorable 
Cámara par,a destinar el tiempo comprendi
do hasta las 5.30 de la sesion pl'óxima, al 
despa,c,ho de este proyecto. 

A:cordado. 
Habiendo llegado la hora se levanta la se-

81011. 

-Se levantó la ses ion . 

______ . __ ~-4.----~ 


